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INFORME DE AUDITORIA ESPECIAL Nº 02/2013 

 

A   : Lic. Carlos Villavicencio Plaza 

        DIRECTOR DEPARTAMENTAL DEL PROSOL 

 

DE: Comisión de Auditoria 

Taller de Profesionalización 

Gestión 2013 

 

Ref.: Auditoria Especial a la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” de la 

Comunidad de Chocloca 

 

 

Fecha.: 8 de Julio de 2013 

 

 

 

 

1. TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 Antecedentes.- 

 

En cumplimiento al convenio Interinstitucional  firmado entre la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias 

Económicas y Financiera y la  Dirección  Departamental del  Prosol, 

dependiente de la Gobernación del departamento de Tarija,  se realizó  

la Auditoria Especial a los recursos transferidos a la I.P.  “Apoyo a La 

Producción Lechera”  de la  Comunidad de Chocloca  perteneciente a 

la Primera Sección de  la Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de 

Departamento de Tarija.  
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La Auditoria Especial  fue realizada  por los estudiantes de la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Departamento de 

Auditoria y Finanzas, bajo la dirección de M.Sc. Lic. Marlene Buitrago 

Duarte, docente de la materia de Taller de Profesionalización, por el 

periodo correspondiente  del 8 de abril al8  julio del 2013. 

Objetivo.- 

El objetivo de la presente auditoria, es emitir una opinión 

independiente, sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental  del  Prosol destinados a la  I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, en cumplimiento  al Reglamento Operativo y 

demás disposiciones legales inherente a las operaciones del Prosol. 

Objeto.- 

El examen consistió en la revisión  de la documentación proporcionada 

por la Dirección del Prosol, por las Rendiciones de Cuentas de los 

recursos transferencias como así también de aquellas  entidades 

vinculadas a las operaciones del Prosol. 

Alcance.- 

La auditoría se realizó de acuerdo a las Normas de Auditoria 

Gubernamental, respecto a la aplicación  de procedimientos de 

auditoría para el cumplimiento del objetivo propuesto en la presente 

auditoria, las adquisiciones y uso realizado en  la I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, que corresponde al periodo del 04 de agosto  al  

28 de febrero del 2013. 
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Metodología.- 

   La metodología aplicada para el logro de los objetivos de auditoría, fue 

técnicas y procedimientos para la recolección y obtención de la 

evidencia, la misma que sirvió como sustento para la emisión del 

presente informe con recomendaciones pertinentes y adecuadas. La 

metodología consistió en las tres fases de la auditoria: 

  

 Planificación 

  

 Consistió en la recopilación de la información sobre las operaciones 

insertas en las carpetas de descargo y otra información generada  en 

el Prosol. 

  

 Se realizó un relevamiento de la información e indagaciones 

de la información  a través de entrevistas con el personal que 

administra el Prosol  y los beneficiarios. 

 

 Se analizó  la existencia  y/o inexistencia de controles, los 

riesgos inherentes que afecten el normal desarrollo de las 

operaciones de la entidad. 

 

 En base a todo este análisis se determinó el enfoque de 

auditoría  que permitió el cumplimiento del  objetivo 

propuesto a través del programa de trabajo.   
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 Ejecución 

 

 La ejecución del examen se basó  en la aplicación del 

programa de trabajo elaborado y sus procedimientos 

establecidos, para la obtención de la evidencia suficiente y 

competente, que permitió  respaldar los hallazgos y el 

cumplimiento del objetivo de auditoría.  

 

 La recopilación de la información interna y externa, se la 

realizó a través de indagaciones, análisis  y confirmaciones de 

los que participaron  en el proceso de contratación de bienes 

y servicios del Prosol. 

 

 Asimismo la revisión de documentación que respalda las 

transferencias de recursos del  Prosol  a la Iniciativa Productiva. 

  

 Emisión del Informe 

  

 Como fase conclusiva se elaboró el presente  informe de Auditoría 

Especial, el mismo  que se lo realizo en base a la ejecución del 

trabajo y en  sujeción  a las Normas de Auditoria Gubernamental en 

CE/10 y las Normas de Auditoria Especial, emitido por la Contraloría 

General de la República. 

 

2. RESULTADO DEL EXAMEN 

 

La comisión de auditoría a podido constatar que en la entidad para un mejor 

funcionamiento y ejecución de los fondos transferidos a las Comunidades 

Campesinas  e Indígenas a través de los  proyectos realizados en las Comunidades 

que se los denomina Iniciativa Productiva,  ha elaborado en un documento que es 

LR1/4 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 
 

 5 

el Reglamento Operativo del Prosol el mismo que se divide en VI  Títulos, 

documento que sirve a los campesinos como guía y lineamientos para solicitar los 

Fondos su utilización y su rendición de cuentas del mismo. Considerando ello 

auditoria ha realizado el examen cuyos resultados son los siguientes: 

2.1.-Otorgación del Beneficio a personas que no cumplen con el Reglamento 

Operativo del Prosol. 

En cumplimiento a nuestro programa de Auditoría Especial se verifico que los 

técnicos del Prosol, realizaron la  depuración de 8 Comunarios de las listas 

presentadas por los representantes de la Comunidad de Chocloca de la 

Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción lechera, listas adjuntas a la 

Declaración Jurada de las Familias Beneficiarias, en razón a que estos 

comunarios no hacen vida orgánica ni producen en la Comunidad  de 

Chocloca. Asimismo se constató que existe un acta realizado en Asamblea 

General Comunal  de fecha 6/IX/2012 avalado por el Secretario General 

Comunal,  donde certifica a 7 comunarios,  excepto a la señora Adelfa 

Margarita Rueda Vilte , la cual estando  observada recibe el beneficio. 

Auditoria no ha podido determinar los argumentos que tuvieron en Asamblea 

para habilitar a 7 y dejar a una familia sin este beneficio. 

 

Situación que contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol Título III, Capítulo I, articulo 17, Parágrafo IV señala:……“Las 

familias deben vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, 

cumplir  normas, reglas, usos y costumbre de la Comunidad. Deben habitar y 

producir en la comunidad lo que significa que su fuente principal de ingresos 

es el trabajo que realiza en la Comunidad”. 
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Esta situación es ocasionada en razón de que los técnicos de la Dirección 

Departamental del Prosol no cumplen con las tareas de monitoreo, 

seguimiento físico y financiero, lo que conlleva a que los miembros del 

Comité de Administración Comunal, que son los representantes elegidos por 

la Comunidad cometen estas deficiencias por no conocer a cabalidad las 

disposiciones del  Reglamento Operativo del Prosol. 

 

Lo descrito precedentemente, puede ocasionar que se beneficien a familias 

que no corresponde, pudiendo perjudicar a las demás que si cumplen  y 

realizan  vida orgánica y producen en la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental  del Prosol instruir a sus técnicos, 

cumplir con lo estipulado en el reglamento operativo, realizando el monitoreo 

y seguimiento físico y financiero a las Iniciativas Productivas, tomando en 

cuentas que estos recursos están destinados  a un sector muy importante en la 

cuidada de Tarija. 

 

2.2.-Elección del Comité de Administración Comunal en fecha posterior a la 

Declaración Jurada  

Cumpliendo con el programa de Auditoría se pudo verificar que la elección 

del Comité de Administración Comunal se realizó en Asamblea General 

Comunal de fecha18 /VIII/12 tal como  registra el Acta de dicha Asamblea. 

La Declaración Jurada de los beneficiarios que se debe realizar una vez que se 

haya elegido y conformado el Comité  de Administración Comunal, tiene 
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fecha  4/VIII/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas y/o 

elección y declaración de las Familias Beneficiarias. 

Respecto a esta situación auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón 

para primero haber realizado la Declaración Jurada de las Familias 

Beneficiarias de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” de la Comunidad de 

Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la elección del Comité; 

cuando en el Reglamento Operativo señala que primero se debe elegir a los 

representantes de la Comunidad que en este caso  lo constituye los 

representantes del Comité de Administración Comunal y después continuar 

con los procedimiento que señala dicha disposición. 

 

Situación que  incumple las etapas del proceso de ejecución  establecido en el  

Reglamento Operativo, Título III, Capítulo III, artículo  21, donde 

menciona:…..“La Comunidad es la responsable de planificar y ejecutar la 

Iniciativa Productiva Comunitaria en las siguientes etapas:  

 Elegir y aprobar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Elección del Comité de Administración Comunal  

 Elaboración y presentación de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Revisión y conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Administrar los recursos transferidos  

 Ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Rendir cuentas y cerrar la Iniciativa Productiva Comunitaria.” 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que al no ejecutar sus tareas 

permiten que los comunarios cometan este tipo de errores. 
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Situación que puede ocasionar que no se tenga en forma oportuna a los 

representantes de dicha Comunidad quienes serán los encargados de ejecutar 

de forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.3.-Falta de fecha  en suscripción de convenio de financiamiento de la I.P. 

“Apoyo a la Producción Lechera” 

De acuerdo al trabajo realizado por  la Comisión de Auditoría  a los  recursos 

transferidos a la Comunidad de Chocloca con destino a la I.P.“Apoyo a la 

Producción Lechera”,  se pudo evidenciar que no se registra en el Convenio de 

Financiamiento en Formulario Nº 5, la fecha de suscripción del mismo, entre 

el Comité de Administración Comunal, en representación de la Comunidad y 

la Dirección Departamental del Prosol, dando conformidad, formalidad y 

legalidad a los compromisos asumidos en dicho Documento. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Titulo II, 

Capitulo II, Articulo 24, Parágrafo III que menciona lo siguiente: …..“El 

Comité de Administración Comunal llenará y firmara un documento de 

compromiso de buena ejecución proporcionada por la Dirección 

Departamental  del Prosol”. 
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Y, a los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 

Gubernamental, emitido por la CGE a través CGR 1/07/2000 que entre sus 

partes más importantes señala:…..“Que todo documento suscrito deberá 

registrar  las firmas y fechas correspondientes”. 

 

Esta situación  se debe a la no observancia a cabalidad del Reglamento 

Operativo y descuido por parte del Comité de administración Comunal  y de 

los técnicos responsables de la Dirección Departamental del  Prosol. 

 

Lo que puede ocasionar incumplimientos en las fechas de  presentación de los 

descargos, al no contar con esta información básica para los tiempos de 

ejecución de la Iniciativa Productiva, diluyendo las responsabilidades  que se 

debe tener en estas situaciones. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol instruir a 

sus técnicos,  cumplir y hacer cumplir lo estipulado por  el Reglamento 

Operativo en la revisión y conformidad de los documentos que se suscriben 

referentes a las Iniciativas Productivas. 

 

2.4.-Falta de revisión a la documentación presentada por el Comité 

Administrativo Comunal al Prosol 

Auditoria verificó que el Comité de Administración de la Comunidad de 

Chocloca 1 presentaron la documentación requerida por el Prosol  para el 

financiamiento de los recursos con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 
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Lechera”, documentación que debió ser revisada y dar su conformidad los 

técnicos del Prosol en HOJA DE RUTA denominada Revisión y 

Conformidad para Financiamiento. La comisión si bien verifico la 

presentación de este requerimiento, se observa que los técnicos de la entidad 

dan fe  de la veracidad y conformidad de la presentación de la documentación 

y del contenido que tiene la Hoja de Ruta, sin realizar una revisión correcta  y 

analizar los documentos presentados. 

 

Este aspecto contraviene  a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol en el Titulo III, Capitulo II, Artículo 25 que dice:…. “Revisión y 

conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria)”. Según los parágrafos  

I al III indica que los técnicos del Prosol deben realizar la revisión y 

conformidad de las carpetas. 

 

Esta observación  se debió a la negligencia por parte de los técnicos de 

Dirección Departamental del Prosol por no revisar a cabalidad la carpeta de la 

I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”. 

 

Esta situación puede ocasionar confusión y dilución de las responsabilidades 

en cada uno de los sectores que administran y supervisan los recursos del 

Prosol, transferidos a las Comunidades. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol  instruya 

a los técnicos del Prosol, cumplir estrictamente con lo establecido en el 
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Reglamento Operativo para permitir una correcta  y transparente  ejecución de 

las Iniciativas Productivas. 

 

2.5.-Entrega de bienes a los beneficiarios antes de recepción de los mismos 

Cumpliendo con el programa de auditoría se pudo verificar que la entrega de 

los bienes a las familias beneficiarias se realizó en fecha 28 /XI/12 tal como  

registra el Acta de Entrega a los Beneficiarios realizado en Asamblea General. 

Ahora bien, la recepción y conformidad de los bienes adquiridos refrendados 

por el proveedor, el Comité de Administración Comunal dando conformidad 

tiene fecha 30/XI/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas 

y/o recepción y entrega de bienes. 

 Auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón para que primero se haya 

realizado la entrega de los bienes de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” 

de la Comunidad de Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la firma 

y recepción de bienes. 

 

Situación que  incumple los procedimientos de ejecución de los gastos  

establecido en la Guía de Procedimientos Administrativos (Punto 7 y 8) 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo oportuno de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que permiten que los 

comunarios cometan este tipo de errores. 

 

Situación que puede ocasionar confusión y falta de confiabilidad en la 

información sobre la ejecución de los gastos, efectuados por los miembros del 
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Comité de Administración Comunal que son los encargados de ejecutar en 

forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las Comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.6.-Cotizaciones en Comercios que no tienen los  bienes a adquirir  

Con el objeto de determinar si las cotizaciones y compras fueron realizadas en 

Casas Comerciales legalmente establecidas y a los precios más convenientes 

para la Comunidad, se ha procedido a efectuar recotizaciones en los mismos 

comercios donde el Comité de Administración Comunal ha realizado las 

adquisiciones de los bienes con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 

Lechera”. 

Como resultado de este procedimiento se ha determinado que no se ha 

realizado las cotizaciones en Casas Comerciales que cuenten con los 

productos adquiridos, lo que implica que las cotizaciones fueron realizadas 

incorrectamente. 

 

Situación que contraviene lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos punto 11 (Prohibiciones).El cual menciona.....”Queda 

totalmente prohibido adquirir cotizaciones donde no cuenten con el bien o 

servicio requerido”. 
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Esto se debe principalmente a la falta de seguimiento y asesoramiento de los 

técnicos del Prosol y a la falta de conocimiento por parte de los 

Comunarios.Esta situación se dio por qué  el Comité de Administración 

Comunal no realizo las cotizaciones  con transparencia y en apego a la Guía 

de Procedimientos Administrativos gestión 2012. 

 

Lo mencionado anteriormenteocasiona que se realicen cotizaciones en forma 

incorrecta pudiendo provocar que las compras se las realice a precios no 

convenientes para la comunidad como así también  demuestra falta de 

transparencia en la ejecución de los gastos para la Iniciativa Productiva. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol  instruya   a los técnicos 

responsables cumplir y hacer cumplir lo estipulado en la Guía de 

Procedimientos Administrativos con el objeto de que la ejecución de estos 

recursos se lo haga con transparencia y legalidad. 

 

2.7.-Cotización efectuada a Casa Comercial inexistente 

Continuando con nuestros procedimientos de Auditoría también se determinó 

que la Casa Comercial FERROTAR no existe; sin embargo en las 

cotizaciones que supuestamente  respalda la compra se adjunta la cotización a 

este comercial, que registra dirección, teléfono, sello, firma, etc.  Auditoria ha 

realizado una verificación física de este Comercial determinándose  que esta 

dirección teléfono corresponde a comercial ACEROS FORZA y no a 

FERROTAR. 
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Situación que incumple lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos, Punto 1(Cotización a Proveedores) donde menciona…..”Que 

se solicitaran cotizaciones a personas naturales o jurídicas legalmente 

establecidas”. 

 

Lo expuesto precedentemente  se debe a la falta  de transparencia al realizar 

cotizaciones por parte de los miembros del Comité de Administración 

Comunal y a la falta de seguimiento y monitoreo que deben realizar los 

técnicos del Prosol. 

 

Ocasionando que se realicen cotizaciones a proveedores inexistentes con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad, al adquirir bienes que no tengan 

legalmente las 3 cotizaciones que posibilite la compra a precios más 

económicos. 

 

Recomendación  

Se recomienda al Director Departamental del Prosol, instruir a los técnicos 

que ejerzan mayor control sobre las funciones que realiza el Comité de 

Administración Comunal en estricto apego al  Reglamento Operativo y la 

Guía de Procedimientos Administrativos.  

 

2.8.-Bienes que no están siendo  utilizados por los Beneficiarios. 

De acuerdo a la inspección física realizada por la comisión de auditoría, a la 

comunidad de Chocloca 1 de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”, se 

pudo verificar que los Señores Asunción Alcides Avendaño Mendoza y 
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Bladimir   Manuel Baldiviezo Castillo   no están utilizando los bienes 

adquiridos con recursos del Prosol, señalando que no cuentan con recursos 

suficientes para el cerramiento de los establos y que lo otorgado es 

insuficiente para el cometido que tienen respecto a la producción lechera, 

argumento no valido en razón de que son las 2únicas familias que presentan 

este problema. 

 

De acuerdo al Reglamento Operativo Titulo II, Capitulo II, Artículo 10, 

Numeral 8 menciona que…. “La Dirección Departamental del Prosol debe 

realizar el monitoreo, seguimiento físico y financiero de las Iniciativas 

Productivas”. 

 

Lo mencionado anteriormente se debe a la falta de seguimiento físico de los 

técnicos responsables a la aplicación y uso de bienes adquiridos con recursos 

del Prosol,  asimismo a la no exigencia por parte del comité para que cumplan 

con el propósito de la Iniciativa Productiva. 

 

Situación que provoca la inutilización de los bienes entregados a los 

beneficiarios, pudiendo perjudicar la vigencia y estabilidad del Prosol en 

razón que a pesar del esfuerzo que hace el Estado en otorgar recursos a un 

sector privado estos no lo utilizan aunque sea parcialmente. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental del Prosol  instruir los técnicos 

realizar el seguimiento físico y apoyar con asesoramiento a estas familias para 
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que tomen conciencia y aprovechen  de este beneficio que redundara en 

mejoras de su productividad y por ende de la Comunidad. 

 

2.9.-Falta de Seguimiento y monitoreo físico y financiero del Prosol 

Durante el proceso de la Auditoria, se ha podido determinar que las 

deficiencias se deben principalmente al desconocimiento  de algunos aspectos 

del Reglamento por parte de los comunarios y especialmente a la   falta  de  

supervisión, monitoreo y seguimiento de los técnicos del Prosol, en razón de 

que no hemos podido evidenciar a través de los informes respectivos de esta 

tarea que se debió y se debe realizar en todo el proceso de la transferencia de 

recursos a las comunidades Campesinas e Indígenas del Departamento, y en el 

presente caso  de la I.P.  “Apoyo a la Producción Lechera” en Chocloca. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Título II, 

Capitulo II, Artículo 10, Numeral 8 establece: …… “La Unidad Gestora del 

Prosol  debe realizar un monitoreo, seguimiento físico  y financiero de las 

Iniciativas Productivas”. 

 

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de trabajo que deben  realizar  los 

responsables de la Dirección Departamental Prosol, debido a que si fueron 

contratados para esta actividad deben ser llevadas a cabo con eficiencia y 

oportunidad. 
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Esta situación puede ocasionar un mal uso de los fondos destinados a las 

Iniciativas Productivas y a la falta de transparencia en el mismo, con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol   instruir 

a sus técnicos que procedan a efectuar visitas, seguimiento físico y financiero 

y el debido asesoramiento a los representantes de las Comunidades 

beneficiarias de las Iniciativas Productivas, para la eficiente y transparente 

ejecución de los recursos como asimismo  la efectividad de este beneficio. 

 

3. CONCLUSION GENERAL 

Basados en los resultados de los diferentes procedimientos aplicados en la 

Auditoría Especial de la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” en 

los Legajos de Programación y  Legajo Corriente, como resultado, se observa que 

la ejecución de los recursos del Prosol  han sido  ejecutados  con  deficiencias de 

significación, estas consideraciones se especifican en LR1/5 al LR1/16 por lo tanto 

la ejecución de los recursos transferidos por el Prosol a la Comunidad de Chocloca  

con destino a la Iniciativa Productiva, es deficiente. 

 

4. RECOMENDACION  

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que el Director del Prosol, 

cumpla con todas y cada una de las recomendaciones expuestas en el presente 

informe y de esta manera brindar alternativas de solución a los problemas 

detectados en la ejecución de los recursos transferidos a las Comunidades 
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Campesinas e Indígenas, que redunde en el beneficio del sector  y al cumplimiento 

de los objetivos trazados por el Prosol.  

 

Es cuanto tenemos a bien, informar para los fines consiguientes. Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Univ. Danitza A. Choque Ramírez 
ESTUDIANTE 

Univ. Gabriela P. Castillo Tolaba 
ESTUDIANTE 

Univ. Ana G. Ricalde Segovia 
ESTUDIANTE 
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ACTA DE LECTURA Y CONFORMIDAD 
 

 

 

 

Siendo horas 09:00am de fecha 13 de Mayo de 2013,  se procedió a dar lectura y 

conformidad del Memorándum de Planificación de la Iniciativa Productiva “Apoyo a la 

Producción Lechera”. 

 

 

Expresando su conformidad, firman al pie de la misma. 
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INFORME DE AUDITORIA ESPECIAL Nº 02/2013 

 

A   : Lic. Carlos Villavicencio Plaza 

        DIRECTOR DEPARTAMENTAL DEL PROSOL 

 

DE: Comisión de Auditoria 

Taller de Profesionalización 

Gestión 2013 

 

Ref.: Auditoria Especial a la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” de la 

Comunidad de Chocloca 

 

 

Fecha.: 8 de Julio de 2013 

 

 

 

 

1. TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 Antecedentes.- 

 

En cumplimiento al convenio Interinstitucional  firmado entre la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias 

Económicas y Financiera y la  Dirección  Departamental del  Prosol, 

dependiente de la Gobernación del departamento de Tarija,  se realizó  

la Auditoria Especial a los recursos transferidos a la I.P.  “Apoyo a La 

Producción Lechera”  de la  Comunidad de Chocloca  perteneciente a 

la Primera Sección de  la Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de 

Departamento de Tarija.  
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La Auditoria Especial  fue realizada  por los estudiantes de la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Departamento de 

Auditoria y Finanzas, bajo la dirección de M.Sc. Lic. Marlene Buitrago 

Duarte, docente de la materia de Taller de Profesionalización, por el 

periodo correspondiente  del 8 de abril al8  julio del 2013. 

Objetivo.- 

El objetivo de la presente auditoria, es emitir una opinión 

independiente, sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental  del  Prosol destinados a la  I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, en cumplimiento  al Reglamento Operativo y 

demás disposiciones legales inherente a las operaciones del Prosol. 

Objeto.- 

El examen consistió en la revisión  de la documentación proporcionada 

por la Dirección del Prosol, por las Rendiciones de Cuentas de los 

recursos transferencias como así también de aquellas  entidades 

vinculadas a las operaciones del Prosol. 

Alcance.- 

La auditoría se realizó de acuerdo a las Normas de Auditoria 

Gubernamental, respecto a la aplicación  de procedimientos de 

auditoría para el cumplimiento del objetivo propuesto en la presente 

auditoria, las adquisiciones y uso realizado en  la I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, que corresponde al periodo del 04 de agosto  al  

28 de febrero del 2013. 
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Metodología.- 

   La metodología aplicada para el logro de los objetivos de auditoría, fue 

técnicas y procedimientos para la recolección y obtención de la 

evidencia, la misma que sirvió como sustento para la emisión del 

presente informe con recomendaciones pertinentes y adecuadas. La 

metodología consistió en las tres fases de la auditoria: 

  

 Planificación 

  

 Consistió en la recopilación de la información sobre las operaciones 

insertas en las carpetas de descargo y otra información generada  en 

el Prosol. 

  

 Se realizó un relevamiento de la información e indagaciones 

de la información  a través de entrevistas con el personal que 

administra el Prosol  y los beneficiarios. 

 

 Se analizó  la existencia  y/o inexistencia de controles, los 

riesgos inherentes que afecten el normal desarrollo de las 

operaciones de la entidad. 

 

 En base a todo este análisis se determinó el enfoque de 

auditoría  que permitió el cumplimiento del  objetivo 

propuesto a través del programa de trabajo.   
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 Ejecución 

 

 La ejecución del examen se basó  en la aplicación del 

programa de trabajo elaborado y sus procedimientos 

establecidos, para la obtención de la evidencia suficiente y 

competente, que permitió  respaldar los hallazgos y el 

cumplimiento del objetivo de auditoría.  

 

 La recopilación de la información interna y externa, se la 

realizó a través de indagaciones, análisis  y confirmaciones de 

los que participaron  en el proceso de contratación de bienes 

y servicios del Prosol. 

 

 Asimismo la revisión de documentación que respalda las 

transferencias de recursos del  Prosol  a la Iniciativa Productiva. 

  

 Emisión del Informe 

  

 Como fase conclusiva se elaboró el presente  informe de Auditoría 

Especial, el mismo  que se lo realizo en base a la ejecución del 

trabajo y en  sujeción  a las Normas de Auditoria Gubernamental en 

CE/10 y las Normas de Auditoria Especial, emitido por la Contraloría 

General de la República. 

 

2. RESULTADO DEL EXAMEN 

 

La comisión de auditoría a podido constatar que en la entidad para un mejor 

funcionamiento y ejecución de los fondos transferidos a las Comunidades 

Campesinas  e Indígenas a través de los  proyectos realizados en las Comunidades 

que se los denomina Iniciativa Productiva,  ha elaborado en un documento que es 
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el Reglamento Operativo del Prosol el mismo que se divide en VI  Títulos, 

documento que sirve a los campesinos como guía y lineamientos para solicitar los 

Fondos su utilización y su rendición de cuentas del mismo. Considerando ello 

auditoria ha realizado el examen cuyos resultados son los siguientes: 

2.1.-Otorgación del Beneficio a personas que no cumplen con el Reglamento 

Operativo del Prosol. 

En cumplimiento a nuestro programa de Auditoría Especial se verifico que los 

técnicos del Prosol, realizaron la  depuración de 8 Comunarios de las listas 

presentadas por los representantes de la Comunidad de Chocloca de la 

Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción lechera, listas adjuntas a la 

Declaración Jurada de las Familias Beneficiarias, en razón a que estos 

comunarios no hacen vida orgánica ni producen en la Comunidad  de 

Chocloca. Asimismo se constató que existe un acta realizado en Asamblea 

General Comunal  de fecha 6/IX/2012 avalado por el Secretario General 

Comunal,  donde certifica a 7 comunarios,  excepto a la señora Adelfa 

Margarita Rueda Vilte , la cual estando  observada recibe el beneficio. 

Auditoria no ha podido determinar los argumentos que tuvieron en Asamblea 

para habilitar a 7 y dejar a una familia sin este beneficio. 

 

Situación que contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol Título III, Capítulo I, articulo 17, Parágrafo IV señala:……“Las 

familias deben vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, 

cumplir  normas, reglas, usos y costumbre de la Comunidad. Deben habitar y 

producir en la comunidad lo que significa que su fuente principal de ingresos 

es el trabajo que realiza en la Comunidad”. 
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Esta situación es ocasionada en razón de que los técnicos de la Dirección 

Departamental del Prosol no cumplen con las tareas de monitoreo, 

seguimiento físico y financiero, lo que conlleva a que los miembros del 

Comité de Administración Comunal, que son los representantes elegidos por 

la Comunidad cometen estas deficiencias por no conocer a cabalidad las 

disposiciones del  Reglamento Operativo del Prosol. 

 

Lo descrito precedentemente, puede ocasionar que se beneficien a familias 

que no corresponde, pudiendo perjudicar a las demás que si cumplen  y 

realizan  vida orgánica y producen en la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental  del Prosol instruir a sus técnicos, 

cumplir con lo estipulado en el reglamento operativo, realizando el monitoreo 

y seguimiento físico y financiero a las Iniciativas Productivas, tomando en 

cuentas que estos recursos están destinados  a un sector muy importante en la 

cuidada de Tarija. 

 

2.2.-Elección del Comité de Administración Comunal en fecha posterior a la 

Declaración Jurada  

Cumpliendo con el programa de Auditoría se pudo verificar que la elección 

del Comité de Administración Comunal se realizó en Asamblea General 

Comunal de fecha18 /VIII/12 tal como  registra el Acta de dicha Asamblea. 

La Declaración Jurada de los beneficiarios que se debe realizar una vez que se 

haya elegido y conformado el Comité  de Administración Comunal, tiene 
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fecha  4/VIII/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas y/o 

elección y declaración de las Familias Beneficiarias. 

Respecto a esta situación auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón 

para primero haber realizado la Declaración Jurada de las Familias 

Beneficiarias de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” de la Comunidad de 

Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la elección del Comité; 

cuando en el Reglamento Operativo señala que primero se debe elegir a los 

representantes de la Comunidad que en este caso  lo constituye los 

representantes del Comité de Administración Comunal y después continuar 

con los procedimiento que señala dicha disposición. 

 

Situación que  incumple las etapas del proceso de ejecución  establecido en el  

Reglamento Operativo, Título III, Capítulo III, artículo  21, donde 

menciona:…..“La Comunidad es la responsable de planificar y ejecutar la 

Iniciativa Productiva Comunitaria en las siguientes etapas:  

 Elegir y aprobar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Elección del Comité de Administración Comunal  

 Elaboración y presentación de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Revisión y conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Administrar los recursos transferidos  

 Ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Rendir cuentas y cerrar la Iniciativa Productiva Comunitaria.” 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que al no ejecutar sus tareas 

permiten que los comunarios cometan este tipo de errores. 
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Situación que puede ocasionar que no se tenga en forma oportuna a los 

representantes de dicha Comunidad quienes serán los encargados de ejecutar 

de forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.3.-Falta de fecha  en suscripción de convenio de financiamiento de la I.P. 

“Apoyo a la Producción Lechera” 

De acuerdo al trabajo realizado por  la Comisión de Auditoría  a los  recursos 

transferidos a la Comunidad de Chocloca con destino a la I.P.“Apoyo a la 

Producción Lechera”,  se pudo evidenciar que no se registra en el Convenio de 

Financiamiento en Formulario Nº 5, la fecha de suscripción del mismo, entre 

el Comité de Administración Comunal, en representación de la Comunidad y 

la Dirección Departamental del Prosol, dando conformidad, formalidad y 

legalidad a los compromisos asumidos en dicho Documento. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Titulo II, 

Capitulo II, Articulo 24, Parágrafo III que menciona lo siguiente: …..“El 

Comité de Administración Comunal llenará y firmara un documento de 

compromiso de buena ejecución proporcionada por la Dirección 

Departamental  del Prosol”. 
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Y, a los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 

Gubernamental, emitido por la CGE a través CGR 1/07/2000 que entre sus 

partes más importantes señala:…..“Que todo documento suscrito deberá 

registrar  las firmas y fechas correspondientes”. 

 

Esta situación  se debe a la no observancia a cabalidad del Reglamento 

Operativo y descuido por parte del Comité de administración Comunal  y de 

los técnicos responsables de la Dirección Departamental del  Prosol. 

 

Lo que puede ocasionar incumplimientos en las fechas de  presentación de los 

descargos, al no contar con esta información básica para los tiempos de 

ejecución de la Iniciativa Productiva, diluyendo las responsabilidades  que se 

debe tener en estas situaciones. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol instruir a 

sus técnicos,  cumplir y hacer cumplir lo estipulado por  el Reglamento 

Operativo en la revisión y conformidad de los documentos que se suscriben 

referentes a las Iniciativas Productivas. 

 

2.4.-Falta de revisión a la documentación presentada por el Comité 

Administrativo Comunal al Prosol 

Auditoria verificó que el Comité de Administración de la Comunidad de 

Chocloca 1 presentaron la documentación requerida por el Prosol  para el 

financiamiento de los recursos con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 
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Lechera”, documentación que debió ser revisada y dar su conformidad los 

técnicos del Prosol en HOJA DE RUTA denominada Revisión y 

Conformidad para Financiamiento. La comisión si bien verifico la 

presentación de este requerimiento, se observa que los técnicos de la entidad 

dan fe  de la veracidad y conformidad de la presentación de la documentación 

y del contenido que tiene la Hoja de Ruta, sin realizar una revisión correcta  y 

analizar los documentos presentados. 

 

Este aspecto contraviene  a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol en el Titulo III, Capitulo II, Artículo 25 que dice:…. “Revisión y 

conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria)”. Según los parágrafos  

I al III indica que los técnicos del Prosol deben realizar la revisión y 

conformidad de las carpetas. 

 

Esta observación  se debió a la negligencia por parte de los técnicos de 

Dirección Departamental del Prosol por no revisar a cabalidad la carpeta de la 

I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”. 

 

Esta situación puede ocasionar confusión y dilución de las responsabilidades 

en cada uno de los sectores que administran y supervisan los recursos del 

Prosol, transferidos a las Comunidades. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol  instruya 

a los técnicos del Prosol, cumplir estrictamente con lo establecido en el 
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Reglamento Operativo para permitir una correcta  y transparente  ejecución de 

las Iniciativas Productivas. 

 

2.5.-Entrega de bienes a los beneficiarios antes de recepción de los mismos 

Cumpliendo con el programa de auditoría se pudo verificar que la entrega de 

los bienes a las familias beneficiarias se realizó en fecha 28 /XI/12 tal como  

registra el Acta de Entrega a los Beneficiarios realizado en Asamblea General. 

Ahora bien, la recepción y conformidad de los bienes adquiridos refrendados 

por el proveedor, el Comité de Administración Comunal dando conformidad 

tiene fecha 30/XI/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas 

y/o recepción y entrega de bienes. 

 Auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón para que primero se haya 

realizado la entrega de los bienes de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” 

de la Comunidad de Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la firma 

y recepción de bienes. 

 

Situación que  incumple los procedimientos de ejecución de los gastos  

establecido en la Guía de Procedimientos Administrativos (Punto 7 y 8) 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo oportuno de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que permiten que los 

comunarios cometan este tipo de errores. 

 

Situación que puede ocasionar confusión y falta de confiabilidad en la 

información sobre la ejecución de los gastos, efectuados por los miembros del 
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Comité de Administración Comunal que son los encargados de ejecutar en 

forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las Comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.6.-Cotizaciones en Comercios que no tienen los  bienes a adquirir  

Con el objeto de determinar si las cotizaciones y compras fueron realizadas en 

Casas Comerciales legalmente establecidas y a los precios más convenientes 

para la Comunidad, se ha procedido a efectuar recotizaciones en los mismos 

comercios donde el Comité de Administración Comunal ha realizado las 

adquisiciones de los bienes con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 

Lechera”. 

Como resultado de este procedimiento se ha determinado que no se ha 

realizado las cotizaciones en Casas Comerciales que cuenten con los 

productos adquiridos, lo que implica que las cotizaciones fueron realizadas 

incorrectamente. 

 

Situación que contraviene lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos punto 11 (Prohibiciones).El cual menciona.....”Queda 

totalmente prohibido adquirir cotizaciones donde no cuenten con el bien o 

servicio requerido”. 
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Esto se debe principalmente a la falta de seguimiento y asesoramiento de los 

técnicos del Prosol y a la falta de conocimiento por parte de los 

Comunarios.Esta situación se dio por qué  el Comité de Administración 

Comunal no realizo las cotizaciones  con transparencia y en apego a la Guía 

de Procedimientos Administrativos gestión 2012. 

 

Lo mencionado anteriormenteocasiona que se realicen cotizaciones en forma 

incorrecta pudiendo provocar que las compras se las realice a precios no 

convenientes para la comunidad como así también  demuestra falta de 

transparencia en la ejecución de los gastos para la Iniciativa Productiva. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol  instruya   a los técnicos 

responsables cumplir y hacer cumplir lo estipulado en la Guía de 

Procedimientos Administrativos con el objeto de que la ejecución de estos 

recursos se lo haga con transparencia y legalidad. 

 

2.7.-Cotización efectuada a Casa Comercial inexistente 

Continuando con nuestros procedimientos de Auditoría también se determinó 

que la Casa Comercial FERROTAR no existe; sin embargo en las 

cotizaciones que supuestamente  respalda la compra se adjunta la cotización a 

este comercial, que registra dirección, teléfono, sello, firma, etc.  Auditoria ha 

realizado una verificación física de este Comercial determinándose  que esta 

dirección teléfono corresponde a comercial ACEROS FORZA y no a 

FERROTAR. 
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Situación que incumple lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos, Punto 1(Cotización a Proveedores) donde menciona…..”Que 

se solicitaran cotizaciones a personas naturales o jurídicas legalmente 

establecidas”. 

 

Lo expuesto precedentemente  se debe a la falta  de transparencia al realizar 

cotizaciones por parte de los miembros del Comité de Administración 

Comunal y a la falta de seguimiento y monitoreo que deben realizar los 

técnicos del Prosol. 

 

Ocasionando que se realicen cotizaciones a proveedores inexistentes con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad, al adquirir bienes que no tengan 

legalmente las 3 cotizaciones que posibilite la compra a precios más 

económicos. 

 

Recomendación  

Se recomienda al Director Departamental del Prosol, instruir a los técnicos 

que ejerzan mayor control sobre las funciones que realiza el Comité de 

Administración Comunal en estricto apego al  Reglamento Operativo y la 

Guía de Procedimientos Administrativos.  

 

2.8.-Bienes que no están siendo  utilizados por los Beneficiarios. 

De acuerdo a la inspección física realizada por la comisión de auditoría, a la 

comunidad de Chocloca 1 de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”, se 

pudo verificar que los Señores Asunción Alcides Avendaño Mendoza y 
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Bladimir   Manuel Baldiviezo Castillo   no están utilizando los bienes 

adquiridos con recursos del Prosol, señalando que no cuentan con recursos 

suficientes para el cerramiento de los establos y que lo otorgado es 

insuficiente para el cometido que tienen respecto a la producción lechera, 

argumento no valido en razón de que son las 2únicas familias que presentan 

este problema. 

 

De acuerdo al Reglamento Operativo Titulo II, Capitulo II, Artículo 10, 

Numeral 8 menciona que…. “La Dirección Departamental del Prosol debe 

realizar el monitoreo, seguimiento físico y financiero de las Iniciativas 

Productivas”. 

 

Lo mencionado anteriormente se debe a la falta de seguimiento físico de los 

técnicos responsables a la aplicación y uso de bienes adquiridos con recursos 

del Prosol,  asimismo a la no exigencia por parte del comité para que cumplan 

con el propósito de la Iniciativa Productiva. 

 

Situación que provoca la inutilización de los bienes entregados a los 

beneficiarios, pudiendo perjudicar la vigencia y estabilidad del Prosol en 

razón que a pesar del esfuerzo que hace el Estado en otorgar recursos a un 

sector privado estos no lo utilizan aunque sea parcialmente. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental del Prosol  instruir los técnicos 

realizar el seguimiento físico y apoyar con asesoramiento a estas familias para 
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que tomen conciencia y aprovechen  de este beneficio que redundara en 

mejoras de su productividad y por ende de la Comunidad. 

 

2.9.-Falta de Seguimiento y monitoreo físico y financiero del Prosol 

Durante el proceso de la Auditoria, se ha podido determinar que las 

deficiencias se deben principalmente al desconocimiento  de algunos aspectos 

del Reglamento por parte de los comunarios y especialmente a la   falta  de  

supervisión, monitoreo y seguimiento de los técnicos del Prosol, en razón de 

que no hemos podido evidenciar a través de los informes respectivos de esta 

tarea que se debió y se debe realizar en todo el proceso de la transferencia de 

recursos a las comunidades Campesinas e Indígenas del Departamento, y en el 

presente caso  de la I.P.  “Apoyo a la Producción Lechera” en Chocloca. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Título II, 

Capitulo II, Artículo 10, Numeral 8 establece: …… “La Unidad Gestora del 

Prosol  debe realizar un monitoreo, seguimiento físico  y financiero de las 

Iniciativas Productivas”. 

 

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de trabajo que deben  realizar  los 

responsables de la Dirección Departamental Prosol, debido a que si fueron 

contratados para esta actividad deben ser llevadas a cabo con eficiencia y 

oportunidad. 
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Esta situación puede ocasionar un mal uso de los fondos destinados a las 

Iniciativas Productivas y a la falta de transparencia en el mismo, con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol   instruir 

a sus técnicos que procedan a efectuar visitas, seguimiento físico y financiero 

y el debido asesoramiento a los representantes de las Comunidades 

beneficiarias de las Iniciativas Productivas, para la eficiente y transparente 

ejecución de los recursos como asimismo  la efectividad de este beneficio. 

 

3. CONCLUSION GENERAL 

Basados en los resultados de los diferentes procedimientos aplicados en la 

Auditoría Especial de la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” en 

los Legajos de Programación y  Legajo Corriente, como resultado, se observa que 

la ejecución de los recursos del Prosol  han sido  ejecutados  con  deficiencias de 

significación, estas consideraciones se especifican en LR1/5 al LR1/16 por lo tanto 

la ejecución de los recursos transferidos por el Prosol a la Comunidad de Chocloca  

con destino a la Iniciativa Productiva, es deficiente. 

 

4. RECOMENDACION  

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que el Director del Prosol, 

cumpla con todas y cada una de las recomendaciones expuestas en el presente 

informe y de esta manera brindar alternativas de solución a los problemas 

detectados en la ejecución de los recursos transferidos a las Comunidades 
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Campesinas e Indígenas, que redunde en el beneficio del sector  y al cumplimiento 

de los objetivos trazados por el Prosol.  

 

Es cuanto tenemos a bien, informar para los fines consiguientes. Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Univ. Danitza A. Choque Ramírez 
ESTUDIANTE 

Univ. Gabriela P. Castillo Tolaba 
ESTUDIANTE 

Univ. Ana G. Ricalde Segovia 
ESTUDIANTE 
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PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
MEMORANDUM DE PLANIFICACIÓN DE AUDITORIA 

Por el  Periodo del   4/VIII/2012   al 28/II/2013  

 

I.P.: Apoyo a la Producción Lechera: Comunidad de Chocloca 1Primera Sección de  la 

Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de 

Departamento de Tarija. 

1.- TERMINOS DE REFERENCIA 

    1.1.- Antecedentes de la Auditoria 

En cumplimiento al convenio Interinstitucional  firmado entre la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras  

y la  Dirección  Departamental del  Prosol, dependiente de la Gobernación del 

Departamento de Tarija,  se realizará  la Auditoria Especial a los recursos 

transferidos a la I.P.  “Apoyo a La Producción Lechera”  de la   Comunidad de 

Chocloca  perteneciente a la Primera Sección de  la Provincia de Avilés Distrito de 

Uriondo del Departamento de Tarija.  

La Auditoria Especial estará ejecutada por los estudiantes de la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho, Departamento de Auditoria y Finanzas, bajo la 

dirección de M.Sc. Lic. Marlene Buitrago Duarte docente de la materia de Taller 

de Profesionalización, por el periodo comprendido del 8 de Abril al 8 de Julio del 

2013. 

     1.2.- Objetivo, Objeto y Alcance de la Auditoria 

 1.2.1.-Objetivo 

El objetivo de la presente auditoria, es emitir una opinión independiente, 

sobre los recursos transferidos por la Dirección Departamental del Prosol 

destinados a la  I.P. “Apoyo a La Producción Lechera”  en cumplimiento  

LP1/1 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 

 2 

del Reglamento Operativo y demás disposiciones legales inherente a las 

operaciones del Prosol. 

 1.2.2.-Objeto 

 El examen consistirá en la revisión  de la documentación proporcionada 

por la Dirección Departamental del Prosol, que comprende las Rendiciones 

de Cuentas de las Transferencias, en carpetas de los beneficiarios 

agrupados, en 32 Familias en la Comunidad de Chocloca. 

1.2.3.- Alcance  

 La auditoría se realizara de acuerdo a las Normas de Auditoria 

Gubernamental, respecto a la aplicación  de procedimientos de auditoría 

para el cumplimiento del objetivo propuesto en la presente auditoria, las 

adquisiciones y uso realizado en  la I.P “Apoyo a La Producción Lechera”, 

que corresponde al periodo del 4 de agosto del 2012 hasta el 28 de Febrero 

de 2013. 

 1.3.- Metodología 

 

La metodología aplicada para el logro de los objetivos de auditoría, son 

técnicas y procedimientos para la recolección y obtención de la evidencia, 

la misma que servirán como sustento para la emisión del informe con 

recomendaciones pertinentes y adecuadas. La metodología  se clasifica en 

tres fases: 

Planificación 

 Consiste en la recopilación de la información sobre las operaciones 

insertas en las carpetas de descargo y otra información generada  en el 

Prosol. 
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 Se realizará un relevamiento de la información e indagaciones de la 

información  a través de entrevistas con el personal que administra el 

Prosol y los beneficiarios. 

 Se analizará  la existencia o inexistencia de controles, los riesgos 

inherentes que afecten el normal desarrollo de las operaciones de la 

entidad. 

 En base a todo este análisis se determinará el enfoque de auditoría  que 

permita el cumplimiento del  objetivo propuesto a través del programa 

de trabajo.   

  Ejecución  

 Se basará  en la aplicación del programa de trabajo elaborado y sus 

procedimientos establecidos, para la obtención de la evidencia suficiente 

y competente, que permita respaldar los hallazgos y el cumplimiento del 

objetivo de auditoría. Que consistirá en  verificar el estricto 

cumplimiento  del Reglamento Operativo. 

 La recopilación de la información interna y externa , a través de 

indagaciones, análisis  y confirmaciones de los que participaron  en el 

proceso de contratación de bienes y servicios del Prosol 

 Revisión de documentación que respalda las transferencias de recursos de 

la Gobernación a la Iniciativas Productivas en las comunidades 

campesinas e indígenas a través de la  Dirección Departamental del  

Prosol. 

 Comunicación de Resultados 

 Como fase conclusiva se elaborará el informe de auditoría especial, el 

mismo que se lo realizará en base a  la ejecución del trabajo y en 

sujeción  a las Normas de Auditoria Gubernamental  y las Normas de 

Auditoria Especial, emitido por la Contraloría General del Estado. 
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1.4.-Normas y disposiciones legales a ser aplicadas en el desarrollo de la Auditoria 

             La auditoría estará sujeta a la aplicación de la siguiente normatividad: 

 Ley 1178, Ley de administración y Control Gubernamental del 20 de julio 

de 1990. 

 Ley 3741 aprobada el 14 de septiembre del 2007 

 Decreto Nº 0181 Normas de Administración de Bienes y Servicios  

 Normas de Auditoria Gubernamental, emitida por la Contraloría General del 

Estado.  

 Normas de Auditoria Especial, emitida por la Contraloría General del 

Estado. 

 Guía para la aplicación de los principios, normas generales y Básicas de 

Control Interno Gubernamental. Resolución CGR-1/070/2000 

 Reglamento Operativo del Prosol, del 16 de Agosto de 2011 mediante 

Resolución Administrativa Nº 041/2011_2012. 

 Guía de Procedimientos Administrativos Gestión 2012. 

  1.5.- Principales Responsabilidades en Materia de Informe 

Los informes que se emitirán, son los siguientes: 

Uno conteniendo recomendaciones de Control Interno sobre los recursos 

transferidos directamente por la Dirección Departamental del Prosol, destinados a 

promover la ejecución de las Iniciativas Productivas en las Comunidades 

Campesinas e Indígenas del Departamento Tarija. 

Si en el transcurso del examen surgieran indicios de responsabilidades previstas en 

la Ley Nº 1178 Ley de Administración y Control Gubernamental,  se emitirá un 

informe de auditoría correspondiente.  
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1.6.- Actividades y Fechas de Mayor Importancia 

 

 

 

 

 

 

(*)Las fechas establecidas son tentativas y han sido determinadas en base al 

desarrollo de tareas en condiciones normales. Situaciones extraordinarias 

(motivadas interna o externamente) pueden alterar el cronograma previsto 

precedentemente. 

2. INFORMACION SOBRE LOS ANTECEDENTES, OPERACIONES DE LA 

ENTIDAD Y SUS  RIESGOS INHERENTES 

2.1.- Antecedentes 

2.1.1.-Antecedentes de la Prefectura del Departamento de Tarija 

 La Prefectura Departamental de Tarija fue una institución pública 

descentralizada con personería jurídica, autonomía de gestión 

administrativa, técnica y financiera posee patrimonio propio y representaba 

al Poder Ejecutivo. 

 Mediante Ley Nº 1615 del 6 de febrero de 1995, Ley de adecuaciones y 

concordancias de la Constitución Política del Estado, fueron creadas las 

Prefecturas Departamentales. En este marco constitucional fue promulgada 

la Ley Nº1654 de fecha 24 de julio de 1995 la cual regula el régimen de 

Descentralización Administrativa del Poder Ejecutivo a Nivel 

ACTIVIDADES FECHAS 

Inicio de Auditoria  
25/04/2013  

Planificación de Auditoria(*)  
25/04/2013 al 13/05/2013  

 
Ejecución de Trabajo de Campo(*) 

 
13/05/2013 al 20/06/2013 

 
Emisión de Informe (*) 

 
20/06/2013 al 01/07/201 
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Departamental, que consiste en la transferencia y delegación de 

atribuciones de carácter técnico-administrativo no privativas del Poder 

Ejecutivo a Nivel Nacional. 

2.1.2.-Antecedentes del Gobierno Autónomo del Departamento de Tarija 

 

 La Constitución Política del Estado promulgado el 7 de febrero de 2009, 

establece en el Capítulo Segundo, Articulo Nº 277 que “El Gobierno 

Autónomo Departamental está Constituido por una Asamblea 

Departamental con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 

departamental en el ámbito de sus competencias y por un órgano 

ejecutivo”. 

 La estructura dentro de la Autonomía Departamental está constituida por la 

Gobernación, conformado por el Gobernador y la Asamblea 

Departamental. 

 La Ley Nº 017 del 24 de mayo de 2010, en el Capítulo I, artículo 6 

establece las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 

Departamentales, asimismo la mencionada Ley establece en el Capítulo II, 

artículo 7 la estructura Organizacional y Administrativa de los Gobiernos 

Autónomos Departamentales. 

               La misma Ley en su artículo 13 establece La Transferencia de Derechos y 

Obligaciones de la ex Prefecturas Departamentales a los Gobiernos 

Autónomos  Departamentales. 

 

 

 

LP1/6 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 

 7 

2.1.3.-Antecedentes del Programa Solidario Comunal Departamental 

 Prosol 

Al constituirse el Programa Solidario Comunal Departamental en una 

unidad de la ex Prefectura del Departamento de Tarija, actualmente 

Gobierno  Autónomo del Departamento  Tarija se tiene lo siguiente. 

El Programa Solidario Comunal Departamental Prosol fue creado el 16 de 

Marzo del 2007, bajo la Resolución Prefectural Nº 091/2007 destinado a 

apoyar con financiamiento público a las Iniciativas Productivas Comunales 

en el Departamento de Tarija. 

Posteriormente el Honorable Congreso Nacional sancionado la Ley Nº 

3741 el 14 de Septiembre del 2007, que en su artículo Nº1 autoriza a la ex 

Prefectura del Departamento transferir anualmente de manera  directa y no 

reembolsable de recursos provenientes de la renta petrolera destinado a 

promover la ejecución de Iniciativas Productivas que impulsen el 

desarrollo agropecuario del sector productivo. 

Asimismo para la implementación del programa, ejecutivo Departamental 

crea la Dirección Departamental del Prosol, mediante Resolución 

Prefectural Nº 409 del 04 de diciembre del 2007, asignándole competencias 

y funciones como las de coordinar, dirigir, evaluar las actividades, 

asimismo, administrar y realizar el monitoreo físico–financiero del 

programa en el marco de cumplimiento del Reglamento Operativo del 

Prosol. 

En fecha 4 de diciembre del 2007 con la Resolución Prefectural Nº 

409/2007el Consejo aprobó el Reglamento Operativo que regirá el Prosol, 

el Prefecto del Departamento en concordancia con sus atribuciones crea la 

Dirección Departamental del Prosol, dirección desconcentrada y con 

autonomía de gestión administrativa la que tendrá a cargo la coordinación 
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operativa del Prosol, posteriormente en fecha 16 de Agosto de 2011, se 

aprobó el nuevo Reglamento Operativo por la Asamblea Legislativa 

Departamental mediante Resolución Administrativa Nº 041/2011_2012. 

2.2.- Estructura Organizativa  

 

Mediante Resolución Administrativa Nº 041/2011 de fecha 16 de Agosto de 

2011 aprobado por la Asamblea Legislativa Departamental. 

La estructura Organizacional de la Dirección Departamental de Prosol estará 

constituida mínimamente por: 

 

1. Director del Programa, 

2. Área Administrativa, 

3. Área Legal, 

4. Área técnica departamental y 

5. Área técnica territorial que abarcara a las 11 jurisdicciones 

municipales. 
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GOBERNADOR 

Responsable 

Seguimiento 

Seguimiento 
Técnico 

Abogado 

Servicios 
Generales 

Informáticos 

DIRECTOR 
DEPARTAMENTAL 

Oficinas 
Desconcentradas 

Jefe de Unidad (10) 

Almacenes y 
Activo Fijos 

SECRETARIA 
DESARROLLO 

COMUNITARIO CAMPESINO 

Choferes 

Comunicación 

Administrador 

Técnicos Rurales 
(10) 

Secretaria 

Recursos Humanos 

Coordinación General  
y/o Asesores 

Apoyo 
Seguimiento 

Auxiliar de Oficina 
(10) 

Contador 

Auxiliar Contable 

Sereno 

Limpieza 

Auxiliar de Oficina 
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2.3.-Presupuesto Institucional 

Presupuesto Estimado Reformulado Para la Gestión 2012 

El presupuesto reformulado para la gestión 2012 ha sido aprobado en Bs. 

358.212.702,00 distribuidos de la siguiente manera: 

INGRESOS      

Transferencias de la gobernación            Bs 358.212.702,00 

EGRESOS 

Gastos De Funcionamiento            Bs.8.217.202 

Gastos De Inversión: 

-Transferencia pendientes del 2011  Bs.113.602.500   

-Transferencia gestión 2012             Bs.236.403.000      Bs358.212.702,00 

 

2.4.-Naturaleza de las Operaciones 

 Para las actividades que desarrolla el Programa Solidario Comunal Departamental 

Prosol se han establecido  lo siguiente: 

 

2.4.1.- Misión 

Fortalecer y reconocer la producción comunitaria como política pública 

Departamental para cumplir ópticamente el rol de mantención de la 

seguridad y soberanía alimentaria en el mejoramiento de la calidad de 

vida de las familias campesinas e indígenas del Departamento Tarija. 

 

2.4.2.-Visión 

Ser para el 2015, una institución gubernamental líder en la gestión y 

ejecución de Iniciativas Productivas destinadas a mejorar las condiciones 

de la actividad productiva e impulsar el desarrollo de manera sostenible y 

equitativa, a través de la participación activa de las comunidades 
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campesinas e indígenas del Departamento de Tarija, en el marco de la 

política de seguridad y soberanía alimentaria. 

 

2.4.3.- Objetivos de la Dirección Departamental del Prosol 

 

2.4.3.1.-Objetivo General 

Realizar la transferencia de los recursos del Prosol, 

implementando mejoras en los mecanismos de control, 

fiscalización y una adecuada orientación de las Iniciativas 

Productivas con horizonte sostenible. 

 

2.4.3.2.-Objetivos Específicos 

 Fortalecimiento institucional. 

 Ajustar los mecanismos de control que permitirá la obtención 

de los productos esperados. 

 Promover la mejora de la producción y transformación 

comunitaria, campesina e indígena en la perspectiva de la 

soberanía alimentaria. 

 Realizar una adecuada orientación a los emprendimientos de 

acuerdo a sus potencialidades productivas en base a su 

experiencia. 

 Promover el desarrollo de infraestructura productiva 

comunitaria. 

 Fortalecer las capacidades de la comunidad en el manejo de 

recursos públicos. 

 Conducir el Prosol hacia una inversión de producción 

comunitaria, auto gestiva  con horizontes sostenibles de 

mediano y largo plazo. 
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2.4.4.-Marco Legal 

El marco legal que rige a la Dirección Departamental del Prosol se 

encuentra  comprendido dentro de las siguientes disposiciones legales:  

a. Constitución Política del Estado Plurinacional. 

b. Ley Nº1178 de Administración y Control Gubernamental del 

20 de Julio de 1990 

c. Ley Nº 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés 

Ibáñez” 19 de julio de 2010.  

d. Ley Nº 004 Ley de Lucha Contra la Corrupción, 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo 

Quiroga Santa Cruz”.  

e. Ley Nº 017 Transitoria para el Funcionamiento de las 

Entidades Territoriales Autónomas 

f. Ley Nº 1551 de Participación Popular, Ley del 20 de Abril de 

1994. 

g. Ley Nº 1654 Descentralización Administrativa del 28de julio 

de 1995 

h. Decreto supremo Nº 0181 Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios. 

i. Decreto Supremo Nº  23318 – A, de 3 de noviembre de1992, 

que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función 

Pública y Decreto Supremo Nº  2737, de 29 de junio de 2001, 

que lo modifica parcialmente. 

j. Reglamento Operativo del Prosol. 

k. Disposiciones, Reglamentos y manuales internos. 

2.4.5.-Métodos de operación 

Los métodos de operación establecidos para el logro de los objetivos 

propuestos en el Prosol están establecidos en el nuevo  Reglamento 

Operativo, 16 de Agosto del 2011. 

LP1/12 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 

 13 

La comunidad es responsable de planificar y ejecutar la Iniciativa 

Productiva, en las siguientes etapas: 

1. Elegir y aprobar la iniciativa productiva. 

2. Elección del comité de administración comunal. 

3. Elaboración y presentación de la iniciativa productiva 

comunitaria. 

4. Revisión y conformidad de la iniciativa productiva comunitaria. 

5. Administrar los recursos transferidos. 

6. Ejecutar la iniciativa productiva comunitaria. 

7. Rendir cuenta y cerrar la iniciativa productiva comunitaria. 

 

2.4.6.-Factores anormales y estacionales que afectan la actividad 

En lo referente a la ejecución del presupuesto, existen inconvenientes al  

comienzo de la gestión, debido a que las comunidades tienden a exigir 

mayores cantidades de recursos por familias, sin el respaldo de un 

presupuesto, lo que puede ocasionar demora en el cumplimiento de un 

programa al inicio de gestión.  

En el reglamento del Prosol existieron vacíos que dieron lugar a que 

muchas comunidades incluyan a beneficiarios que no cumplían con los 

requisitos que exige el reglamento, otro factor es la migración permanente 

de las comunidades y su crecimiento vegetativo.  

 

2.4.7.-Características e importancia de los insumos utilizados 

 Los insumos utilizados para el cumplimiento de las Iniciativa Productiva 

provienen principalmente por la adquisición  de  equipos, suministros, 

prestación de servicios de maquinaria, etc. que generalmente son 

obtenidos del mercado local. 

 El proceso de adquisición de estos servicios y compra de bienes, está 

sujeto a los procedimientos establecidos en la guía de procedimientos 

administrativos gestión 2012 “Rendición de Cuentas” y  Normas Básicas 
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del Sistema de Bienes y Servicios.   

 

2.4.8.-Fuentes de  provisión y principal proveedor 

 Las fuentes de provisión principalmente están identificadas en el mercado 

local de la ciudad de Tarija y que excepcionalmente se recurre al mercado 

nacional. 

 

 Para la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” se adjudicó al proveedor de  

Casa Comercial FERROSUR- CASSAL”. 

 

2.5.-Principales Segmentos de la Dirección relacionados con el objeto  de 

Auditoria 

Las principales Unidades y Direcciones que tiene relación con el Prosol en las 

operaciones de desembolso y presentación de los descargos son:  

 

 La Gobernación del Departamento procede a realizar los 

desembolsos de los recursos económicos, en cumplimiento a las 

disposiciones legales que respaldan estas operaciones. 

 Secretaría de Desarrollo Comunitario y Campesino Económico y 

Plural que ejerce funciones de tuición. 

 La Dirección Departamental del Prosol, es la responsable de la 

gestión de los recursos. 

 

2.6.-Organismos y entidades vinculadas con el objeto de Auditoria  

    

   La F.S.U.C.C.T.-Federación Sindical Única de Comunidades Campesina de 

Tarija, institución que avala la existencia de personalidad jurídica de la sub 

central campesina para su registro de los beneficiarios. 
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Comité de Administración Comunal.- Posee a su cargo la ejecución de las 

Iniciativas Productivas de acuerdo al Reglamento.  

 

Cooperativa El Churqui Limitada.- Entidad financiera donde se realiza las 

transferencias de fondos del Prosol a la Comunidad correspondiente. 

 

2.7.- Responsables de las Operaciones objeto de la Auditoria 

En la documentación proporcionada se puede observar  que la Dirección 

Departamental del Prosol cuenta con: 

 

 Un director que es responsable de la Dirección Departamental del Prosol 

 Un administrativo que lleva adelante las actividades de gestionar las 

transferencias a la Iniciativa Productiva 

 Un Técnico, responsable  de asesoramiento y revisión  de los descargos 

que Presentan  las Comunidades.  

 El Comité de Administración Comunal, quien es el responsable de la 

gestión, ejecución y control de la Iniciativa Productiva. 

 

2.8.- Riesgos Inherentes 

 Los riesgos  externos e internos que se pueden identificar son los siguientes: 

 Externos 

 Las presiones constantes de las comunidades para incrementar el monto  

asignado por familia, sin contar para ello con un presupuesto. 

 

 Las constantes presiones de las comunidades retrasan el cronograma de 

actividades   propuesta en la gestión. 

 

 Los dirigentes de las comunidades  que exigen mejoras permanentes del 

beneficio que otorga el Prosol. 
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 La falta de un padrón confiable para establecer si no se está duplicando el 

beneficio.  

 

 Internos 

  

 El alto índice de rotación del personal perteneciente a la Dirección 

Departamental, que imposibilita el compromiso de los funcionarios para 

cumplir con el objetivo institucional de manera eficiente. 

 

 Un número considerable de  beneficiarios, en contraposición con el reducido 

número de técnicos  para la revisión de los descargos presentados. 

 

3. AMBIENTE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 

La Dirección Departamental del Prosol cuenta con un sistema de información de las 

siguientes características: 

 

 Recepción de la solicitud de financiamiento para la Iniciativa Productiva 

Comunitaria en formularios preestablecidos en el Prosol. 

 Lista de las familias participantes en la Iniciativa Productiva, con datos de 

identificación. 

 Por cada Iniciativa Productiva tiene un mayor auxiliar. 

 Por las transferencias se cuentan con comprobantes de egreso, con 

documentación respaldaría. 

 Ejecución de Gastos por las transferencias de recursos a cada familia. 

 Rendición de cuentas de los recursos transferidos. 

 Cierre de la Iniciativa Productiva en formularios. 
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4.   AMBIENTE DE CONTROL 

La Comisión de Auditoría elaboró los cuestionarios de Control Interno ( Ambiente de 

Control) para su evaluación correspondiente, sin embargo por motivos ajenos al nuestro, 

nos ha sido imposible aplicarlos, en razón a que los funcionarios de la Dirección 

Departamental del Prosol, se encontraban realizando tareas inherentes al incremento de 

este beneficios de Bs. 4500 a Bs 6000. 

 

Al ser una auditoria recurrente,  para este acápite se ha tomado en cuenta la evaluación 

que se ha realizado en anteriores auditorías  por la UAJMS, en convenio con   la entidad. 

Así se tiene: 

 

Filosofía de la Dirección 

La Dirección, el personal técnico y administrativo  tiene una cierta 

permanencia en la entidad, el actual Director del Prosol  está en funciones 

desde 2012 lo que posibilita que se está trabajando con alguna experiencia, sin 

embargo persiste algunas deficiencias, que a criterio de su Director están 

trabajando en ello para subsanarlas. 

La Dirección se muestra preocupado por la forma de administrar los recursos 

del Prosol, y ha tomado la decisión de convocar a la Corte Electoral  

Departamental para el registro de las familias de las diferentes comunidades 

campesinas e indígenas del Departamento de Tarija, para evitar que algunas 

de éstas reciban doble beneficio de los recursos del Prosol. 

Se ha preocupado  de implantar  algunos controles internos, como ser no 

pueden recibir beneficios del Prosol de las gestión actual, sin antes haber  

procedido a rendir cuentas de los recursos transferidos de la gestión anterior. 
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Integridad y valores Éticos 

La Dirección del Prosol no cuenta con un código de Ética que norme la 

conducta y las acciones del personal de esta dependencia, lo cual conlleva a 

desconocimientos del personal que trabaja en la entidad de las sanciones a que 

están sujetos por faltas cometidas en el desempeño de sus labores. 

Asimismo al constituir el Prosol una Dirección de la Gobernación de Tarija, 

debería aplicar y considerar el Código de Ética de la entidad matriz, sin 

embargo se ha podido evidenciar que tampoco la Gobernación  tiene un 

Código de Ética. 

Competencia Profesional 

Al constituirse el Prosol en una entidad que tiene una vigencia desde el 2008, 

estamos ante una entidad que si bien es relativamente nueva, al 2013 tiene ya 

experiencia de cinco años de funcionamiento. 

No su pudo tener acceso a las carpetas del personal donde se pueda evidenciar 

la capacidad profesional y otros atributos 

Atmósfera de confianza 

Por las visitas efectuadas se percibe un trabajo en equipo, lo cual crea una 

atmósfera favorable para llevar adelante relaciones cordiales que redunden en 

un mayor desempeño. Sin embargo algunas decisiones de trabajo se las realiza 

en forma verbal lo cual puede ocasionar dilución de responsabilidades, al no 

contar con instrucciones  por escrito. 

Asignación de Responsabilidad a nivel de autoridad 

El Director es el responsable principal de la Dirección del Prosol 

El Comité de Administración Comunal representado por tres comunarios 

elegidos en Asamblea General de la Comunidad, se constituyen en 
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responsables de los trámites y ejecución de las Iniciativas Productivas, según 

Reglamento Operativos del Prosol 

Rol de Auditoría Interna 

La Dirección no cuenta con una unidad de Auditoría interna  y hasta la fecha 

no se tiene evidencia que la Dirección de Auditoría interna de la Gobernación 

haya ejecutado auditorias especiales al Prosol. 

La auditoría que se hicieron corresponde a las realizadas por la UAJMS, 

Facultad de Ciencias Económicas y Financieras, Departamento de Auditoria  

en convenio con la Dirección del Prosol, dependiente de la Gobernación del 

Departamento. 

Riesgos de Control 

Como resultado de la revisión de los procedimientos administrativos del 

Prosol se pueden anotar las siguientes operaciones que conllevan un riesgo de 

control, y son: 

• Se presenta personería jurídica de la organización Territorial de Base 

a la Dirección  Departamental del Prosol. 

• Se elabora  el acta de parte del Corregidor dando constancia del 

número de familias de la Comunidad solicitante. 

• Acta de nombramiento del Comité de Administración Comunal y 

definición de las Iniciativa Productiva Formulario Nº 1 con las firma 

de los asistentes a la Asamblea General Comunal. 

• Se presenta una Declaración Jurada de la lista de familias 

participantes de la Iniciativa Productiva Formulario Nº 2. Se adjunta 

un detalle de las Familias Beneficiarias de la Comunidad 

• Se elabora la solicitud de Financiamiento para compra de  

infraestructura productiva y equipamiento, Formulario Nº 3. Donde 

se registra y adjunta un croquis del lugar de la comunidad, 
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componentes de la Iniciativa Productiva, presupuesto de compra, 

gastos operativos y resumen de presupuesto  

• Se presenta la Garantía Solidaria y Mancomunada en Formulario Nº 

4 de la Dirección del Prosol. Todos los comunarios son responsables 

en forma solidaria si no se utiliza los recursos para los fines 

específicos. 

• Se cuenta con el Formulario Nº 5  Convenio de Financiamiento 

donde firman el Director del Prosol, el Coordinador, Supervisor 

Técnico Comunal y el Tesorero 

• Se apertura una cuenta en la Cooperativa El Churqui a nombre de la 

comunidad campesina, con  el respectivo registro de las firmas 

autorizadas. 

 

5.   ENFOQUE DE LA AUDITORIA 

El enfoque de la auditoria será en aplicación de pruebas sustantivas, para determinar si 

los recursos transferidos directamente para las Iniciativa Productiva han sido realizados 

en estricto cumplimiento del Reglamento Operativo del Prosol, y demás disposiciones 

legales aprobado por la Asamblea Legislativa Departamental mediante Resolución 

Administrativa Nº 041/2011_2012 de fecha 16 agosto del 2011.  

De la misma forma se efectuará análisis de recepción de los beneficios por parte de las 

familias que integra la Comunidad Beneficiara, poniendo énfasis en los descargos 

presentados. 

 

6.   CONSIDERACIONES SOBRE LA  SIGNIFICATIVIDAD 

En la presente auditoria, se analizara el proceso de la transferencia de recursos a la 

Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera “en un porcentaje del 100% en 

razón a toda la documentación presentada de cada una de las iniciativas desarrolladas 

en la comunidad de Chocloca. Asimismo se analizara y se verificara en sitio en una 
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muestra del 28% de la familias beneficiarias que garantice que los recursos asignados 

se han administrados en conformidad con el Nuevo Reglamento Operativo del Prosol. 

 

7. TRABAJOS REALIZADOS POR LA AUDITORIA INTERNA Y/O AUDITORIA 

EXTERNA 

La Dirección Departamental del Prosol no cuenta con Auditoría Interna, sin embargo a 

ser una Dirección dependiente de la Gobernación del Departamento, tendrá que ser 

auditada por la Dirección de Auditoría Interna de la misma, verificando que no se 

practicaron auditorias por esa instancia. 

Las auditorias que se practicaron en el Prosol corresponde a auditorías externas 

realizadas por la, Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias 

Económicas y Financieras, Departamento de Auditoria y Finanzas: 

Gestión 2010 en un 4 % del total de las Iniciativas Productivas 

Gestión 2011 en un 4 % del total de las Iniciativas Productivas 

 

8.  APOYO DE ESPECIALISTAS  

En el presente trabajo de ser necesario se requerirá el apoyo de profesionales de acuerdo 

al problema que pudiese presentar. 
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9.  ADMINISTRACION DEL TRABAJO 

 

10.   PROGRAMA DE TRABAJO 

Se adjunta programa de trabajo específico para la presente Auditoria. 

 

 

 

 

 

 

NOMBRES 

 

CARGO 

 

PLANIFICACION 

 

 

EJECUCION 

 

INFORME 

 

TOTAL 

Lic. 

Marlene 

Buitrago 

 

Dirección/Supervisión 

 

25 

 

35 

 

18 

 

78 

Danitza A. 

Choque R. 

Auditora  

         20 

 

30 

 

15 

 

65 

Gabriela P. 

Catillo T. 

 

Auditora 

 

20 

 

30 

 

15 

 

65 

Ana G. 

Ricalde S. 

 

Auditora 

 

20 

 

30 

 

15 

 

65 

 

TOTALES 

 

85 

 

125 

 

63 

 

273 
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PROSOL 

 AUDITORIA ESPECIAL  
PROGRAMA  DE AUDITORIA 

Por el  Periodo del   4/VIII/2012   al  28/II/2013 

 
I.P.: Apoyo a la Producción Lechera: Comunidad de Chocloca 1Primera Sección de  la  

Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de 

Departamento de Tarija. 

Objetivo de la auditoria 

Determinar  si las transferencias de recursos a la I.P.  “Apoyo a la Producción Lechera” 

en la Comunidad de Chocloca, perteneciente a la Primera Sección de  la Provincia de 

Avilés Distrito de Uriondo de Departamento de Tarija se la realizó en cumplimiento al 

nuevo Reglamento Operativo del Prosol Agosto del 2011 y a disposiciones legales 

inherente a las operaciones del Prosol. 

Alcance 

El examen comprende el análisis de la Iniciativa Productiva, desde el inicio hasta el 

cierre de los descargos de recursos incluyendo los seguimientos correspondientes al 

proyecto. 

Muestra 

Se procederá a analizar del 100% de la documentación de respaldo concerniente a la 

Iniciativa Productiva y  en un 28%  para inspección física de las Familias Beneficiaras. 

Fuente 

Documentos proporcionados por la dirección del Prosol, en carpetas que contienen 

documentos referentes a: solicitudes de las transferencias de los recursos, aprobación, 

aplicación, descargos, aprobación y cierre. 
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Nº 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF. P/T 

 

HECHO POR: 

 

1.- 

 

 

 

 

 

2.- 

 

 

 

 

3.- 

 

 

4.- 

 

 

 

 

5.- 

 

 

6.- 

 

Verificar si los recursos otorgados a la comunidad de 

Choclocaperteneciente a la Primera Sección de  la 

Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de Departamento 

de Tarija estén programados en el POA de la Dirección 

Departamental del Prosol. 

 

Determinar que  la Dirección Departamental del Prosol  

cuenta con la asignación presupuestaria para el 

financiamiento de la I.P. “Apoyo a la Producción 

Lechera” de la comunidad de Chocloca. 

 

Verificar si la Comunidad de Chocloca cuenta con la 

Personería Jurídica. 

 

Comprobar que la I.P. haya sido elegida y aprobada en 

Asamblea General Comunal y que este incluido  en el 

libro de actas con constancia de firmas, nombres y 

números de cedula de identidad de los beneficiarios. 

 

Verificar si se realizó la elección del Comité de 

Administración Comunal. 

 

Verifique que el Comité de Administración Comunal 

presento el Formulario Nº 2 la Declaración Jurada de las 

Familias Beneficiarias y que estas cumplan con los 

requisitos exigidos. 
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Nº 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF. P/T 

 

HECHO POR: 

 

7.- 

 

 

 

 

 

8.- 

 

 

 

 

9.- 

 

 

 

10.- 

 

 

 

11.- 

 

 

 

 

12.- 

 

Verificar en sitio, mediante la muestra determinada por 

el equipo de auditoría, si efectivamente las familias de la 

I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” mencionadas en la 

Declaración Jurada pertenecen a la Comunidad de 

Chocloca. 

 

Verifique si el Comité de Administración Comunal 

realizo la Solicitud de Financiamiento en Formulario Nº 

3, la cual deberá estar acompañada por la lista 

actualizada de Familias Beneficiarias. 

 

Verifique si el Comité de Administración Comunal lleno 

y firmo el documento de Garantía Solidaria en  

Formulario Nº 4.  

 

Verifique que el Comité de Administración Comunal 

presento la documentación requerida por la Dirección 

Departamental del Prosol. 

 

Verificar si la Dirección Departamental del Prosol 

realizo la revisión y se dio conformidad de la 

documentación presentada por el Comité de 

Administración Comunal en la Hoja de Ruta. 

 

Verifique si existe la apertura de la cuenta bancaria a 

nombre de la Comunidad, registrando para su uso la 

firma conjunta del Coordinador y el Tesorero del Comité 
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Nº 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF. P/T 

 

HECHO POR: 

 

 

 

13.- 

 

 

14.- 

 

 

 

 

15.- 

 

 

 

16.- 

 

 

 

17.- 

 

 

 

18.- 

 

de Administración Comunal. 

 

Verificar que la fase de Ejecución se inició con el Acta 

de Apertura del Libro del Proyecto en Formulario Nº 1. 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

cumplió con todo lo que establece la Guía de 

Procedimientos Administrativos gestión. 2012 respecto a 

la ejecución de gastos. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal 

realizo las cotizaciones a los proveedores con las 

características técnicas. 

 

Determinar que exista el acta comunal de autorización de 

compra de bienes y haya efectuado el cuadro 

comparativo de cotizaciones. 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

haya elaborado la Orden de Compra con las 

especificaciones técnicas de la cotización. 

 

Verificar la existencia de las facturas y/o recibos  de las 

adquisiciones, que estén registradas a nombre de la 

Comunidad de Chocloca. 
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Nº 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF. P/T 

 

HECHO POR: 

 

19.- 

 

 

20.- 

 

 

 

21.- 

 

 

22.- 

 

 

 

 

23.- 

 

 

 

 

24.- 

 
 
 
 
25.- 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

recibió y dio conformidad a los bienes. 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

realizo la entrega de los bienes a las familias 

beneficiarias. 

 

Elaborar y realizar una re cotización de los bienes 

adquiridos de la I.P.“Apoyo a la Producción Lechera”. 

 

Preparar y enviar una confirmación a la casa comercial 

donde se realizó la compra, para verificar su existencia y 

legalidad, si los importes presentados en las facturas son 

correctos. 

 

Verificar si los bienes recibidos por los beneficiarios de 

la Comunidad de Chocloca, corresponden a las 

especificaciones técnicas mínimas según el detalle del 

cuadro de cotizaciones y facturas. 

 

Comprobar que el  Comité de Administración Comunal 

ha cumplido con la rendición de cuentas, en las fechas 

establecidas. 

 

Verificar si se presentó el informe de supervisión por 

parte de Supervisor Técnico del Comité de 

Administración Comunal. 
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Nº 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF. P/T 

 

HECHO POR: 

 

26.- 

 

 

 

 

27.- 

 

 

 

 

28.- 

 

 

Realice la verificación física de los bienes entregados a 

los beneficiarios de la Comunidad  Chocloca 1, que 

cumplan con el objetivo de la I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”. 

 

Verificar si se emitió el informe monitoreo, seguimiento 

físico y financiero por parte de los técnicos del Prosol, de 

la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”, debidamente 

documentado. 

 

Emitir la conclusión correspondiente. 
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CONCLUSION GENERAL 

 

Basados en los resultados de los diferentes procedimientos aplicados en la 

Auditoría Especial de la Iniciativa  Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” 

en los Legajos de Programación y  Legajo Corriente, como resultado, se observa 

que la ejecución de los recursos del Prosol  han sido  ejecutados  de manera 

regular, con  deficiencias de significación, estas consideraciones se especifican en 

LR1/5 al LR1/16 por lo tanto la ejecución de los recursos transferidos por el Prosol 

a la Comunidad de Chocloca  con destino a la Iniciativa Productiva, es deficiente. 
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ENCUESTA A BENEFICIARIOS 
 
Iniciativa Productiva PROSOL: Apoyo a la Producción Lechera en la Comunidad de Chocloca 
Nº 1 Primera Sección de  la Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de Departamento de Tarija. 

 
 
I.-   ASPECTOS GENERALES: 
 
Nombres y Apellidos:…………………………………………………………………………………………. 

 
C.I:……………………….             EDAD:……………………            SEXO:   F          M 
 

1. ¿Usted fue beneficiado/a del Programa Solidario Comunal Departamental (PROSOL), de la 
Iniciativa Productiva Comunitaria “Apoyo a la Producción Lechera” en la gestión 2012? 
 

a) SI 
b) NO 

 
2. ¿Hace cuanto reside en la Comunidad de Chocloca? 

 
a)   1  --  5 años 
b)   6  --  10 años 
c) 11  --  en adelante 

 
II.-  INSPECCION FISICA 

3. ¿Cuál es el Material que se le fue entregado? 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………… 
 

4. ¿El Material era nuevo  al momento de la entrega? 

a) SI 
b) NO 

5. ¿Existe actualmente el Material? 
 

a) SI 
b) NO 

 
6. ¿El Material que recibió se encuentran actualmente en buen estado? 

 
a) SI 
b) NO     
……………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………….       
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7. ¿El Material recibido mejoro la calidad de vida de su familia? 

a)  SI 
b) NO     

 
8. ¿El material que le fue entregado están siendo utilizados cumpliendo el propósito para el 

cual han sido destinados? 
 

a) SI 
b) NO     

       
9. ¿Firmo alguna constancia de haber recibido el beneficio que otorga el Programa Solidario 

Comunal Departamental (PROSOL)?      
                                                    

a) SI 
b) NO           

………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

10. ¿Qué sugerencia daría usted para qué las próximas Iniciativa Productivas a ejecutarse en la 
Comunidad brinde mayor benéfico? 

………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 

 
 
 

……………………………………………… 
ENTREVISTADO 

 
 
 

………………………………………………                         ….……………………………………… 
ENTREVISTADORA                                               ENTREVISTADORA 

 
 
 
 
 

……………………………………………… 
ENTREVISTADORA 
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INFORME DE AUDITORIA ESPECIAL Nº 02/2013 

 

A   : Lic. Carlos Villavicencio Plaza 

        DIRECTOR DEPARTAMENTAL DEL PROSOL 

 

DE: Comisión de Auditoria 

Taller de Profesionalización 

Gestión 2013 

 

Ref.: Auditoria Especial a la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” de la 

Comunidad de Chocloca 

 

 

Fecha.: 8 de Julio de 2013 

 

 

 

 

1. TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 Antecedentes.- 

 

En cumplimiento al convenio Interinstitucional  firmado entre la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias 

Económicas y Financiera y la  Dirección  Departamental del  Prosol, 

dependiente de la Gobernación del departamento de Tarija,  se realizó  

la Auditoria Especial a los recursos transferidos a la I.P.  “Apoyo a La 

Producción Lechera”  de la  Comunidad de Chocloca  perteneciente a 

la Primera Sección de  la Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de 

Departamento de Tarija.  
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La Auditoria Especial  fue realizada  por los estudiantes de la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Departamento de 

Auditoria y Finanzas, bajo la dirección de M.Sc. Lic. Marlene Buitrago 

Duarte, docente de la materia de Taller de Profesionalización, por el 

periodo correspondiente  del 8 de abril al8  julio del 2013. 

Objetivo.- 

El objetivo de la presente auditoria, es emitir una opinión 

independiente, sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental  del  Prosol destinados a la  I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, en cumplimiento  al Reglamento Operativo y 

demás disposiciones legales inherente a las operaciones del Prosol. 

Objeto.- 

El examen consistió en la revisión  de la documentación proporcionada 

por la Dirección del Prosol, por las Rendiciones de Cuentas de los 

recursos transferencias como así también de aquellas  entidades 

vinculadas a las operaciones del Prosol. 

Alcance.- 

La auditoría se realizó de acuerdo a las Normas de Auditoria 

Gubernamental, respecto a la aplicación  de procedimientos de 

auditoría para el cumplimiento del objetivo propuesto en la presente 

auditoria, las adquisiciones y uso realizado en  la I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, que corresponde al periodo del 04 de agosto  al  

28 de febrero del 2013. 
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Metodología.- 

   La metodología aplicada para el logro de los objetivos de auditoría, fue 

técnicas y procedimientos para la recolección y obtención de la 

evidencia, la misma que sirvió como sustento para la emisión del 

presente informe con recomendaciones pertinentes y adecuadas. La 

metodología consistió en las tres fases de la auditoria: 

  

 Planificación 

  

 Consistió en la recopilación de la información sobre las operaciones 

insertas en las carpetas de descargo y otra información generada  en 

el Prosol. 

  

 Se realizó un relevamiento de la información e indagaciones 

de la información  a través de entrevistas con el personal que 

administra el Prosol  y los beneficiarios. 

 

 Se analizó  la existencia  y/o inexistencia de controles, los 

riesgos inherentes que afecten el normal desarrollo de las 

operaciones de la entidad. 

 

 En base a todo este análisis se determinó el enfoque de 

auditoría  que permitió el cumplimiento del  objetivo 

propuesto a través del programa de trabajo.   
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 Ejecución 

 

 La ejecución del examen se basó  en la aplicación del 

programa de trabajo elaborado y sus procedimientos 

establecidos, para la obtención de la evidencia suficiente y 

competente, que permitió  respaldar los hallazgos y el 

cumplimiento del objetivo de auditoría.  

 

 La recopilación de la información interna y externa, se la 

realizó a través de indagaciones, análisis  y confirmaciones de 

los que participaron  en el proceso de contratación de bienes 

y servicios del Prosol. 

 

 Asimismo la revisión de documentación que respalda las 

transferencias de recursos del  Prosol  a la Iniciativa Productiva. 

  

 Emisión del Informe 

  

 Como fase conclusiva se elaboró el presente  informe de Auditoría 

Especial, el mismo  que se lo realizo en base a la ejecución del 

trabajo y en  sujeción  a las Normas de Auditoria Gubernamental en 

CE/10 y las Normas de Auditoria Especial, emitido por la Contraloría 

General de la República. 

 

2. RESULTADO DEL EXAMEN 

 

La comisión de auditoría a podido constatar que en la entidad para un mejor 

funcionamiento y ejecución de los fondos transferidos a las Comunidades 

Campesinas  e Indígenas a través de los  proyectos realizados en las Comunidades 

que se los denomina Iniciativa Productiva,  ha elaborado en un documento que es 
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el Reglamento Operativo del Prosol el mismo que se divide en VI  Títulos, 

documento que sirve a los campesinos como guía y lineamientos para solicitar los 

Fondos su utilización y su rendición de cuentas del mismo. Considerando ello 

auditoria ha realizado el examen cuyos resultados son los siguientes: 

2.1.-Otorgación del Beneficio a personas que no cumplen con el Reglamento 

Operativo del Prosol. 

En cumplimiento a nuestro programa de Auditoría Especial se verifico que los 

técnicos del Prosol, realizaron la  depuración de 8 Comunarios de las listas 

presentadas por los representantes de la Comunidad de Chocloca de la 

Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción lechera, listas adjuntas a la 

Declaración Jurada de las Familias Beneficiarias, en razón a que estos 

comunarios no hacen vida orgánica ni producen en la Comunidad  de 

Chocloca. Asimismo se constató que existe un acta realizado en Asamblea 

General Comunal  de fecha 6/IX/2012 avalado por el Secretario General 

Comunal,  donde certifica a 7 comunarios,  excepto a la señora Adelfa 

Margarita Rueda Vilte , la cual estando  observada recibe el beneficio. 

Auditoria no ha podido determinar los argumentos que tuvieron en Asamblea 

para habilitar a 7 y dejar a una familia sin este beneficio. 

 

Situación que contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol Título III, Capítulo I, articulo 17, Parágrafo IV señala:……“Las 

familias deben vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, 

cumplir  normas, reglas, usos y costumbre de la Comunidad. Deben habitar y 

producir en la comunidad lo que significa que su fuente principal de ingresos 

es el trabajo que realiza en la Comunidad”. 

 

LR1/5 
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Esta situación es ocasionada en razón de que los técnicos de la Dirección 

Departamental del Prosol no cumplen con las tareas de monitoreo, 

seguimiento físico y financiero, lo que conlleva a que los miembros del 

Comité de Administración Comunal, que son los representantes elegidos por 

la Comunidad cometen estas deficiencias por no conocer a cabalidad las 

disposiciones del  Reglamento Operativo del Prosol. 

 

Lo descrito precedentemente, puede ocasionar que se beneficien a familias 

que no corresponde, pudiendo perjudicar a las demás que si cumplen  y 

realizan  vida orgánica y producen en la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental  del Prosol instruir a sus técnicos, 

cumplir con lo estipulado en el reglamento operativo, realizando el monitoreo 

y seguimiento físico y financiero a las Iniciativas Productivas, tomando en 

cuentas que estos recursos están destinados  a un sector muy importante en la 

cuidada de Tarija. 

 

2.2.-Elección del Comité de Administración Comunal en fecha posterior a la 

Declaración Jurada  

Cumpliendo con el programa de Auditoría se pudo verificar que la elección 

del Comité de Administración Comunal se realizó en Asamblea General 

Comunal de fecha18 /VIII/12 tal como  registra el Acta de dicha Asamblea. 

La Declaración Jurada de los beneficiarios que se debe realizar una vez que se 

haya elegido y conformado el Comité  de Administración Comunal, tiene 

LR1/6 
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fecha  4/VIII/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas y/o 

elección y declaración de las Familias Beneficiarias. 

Respecto a esta situación auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón 

para primero haber realizado la Declaración Jurada de las Familias 

Beneficiarias de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” de la Comunidad de 

Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la elección del Comité; 

cuando en el Reglamento Operativo señala que primero se debe elegir a los 

representantes de la Comunidad que en este caso  lo constituye los 

representantes del Comité de Administración Comunal y después continuar 

con los procedimiento que señala dicha disposición. 

 

Situación que  incumple las etapas del proceso de ejecución  establecido en el  

Reglamento Operativo, Título III, Capítulo III, artículo  21, donde 

menciona:…..“La Comunidad es la responsable de planificar y ejecutar la 

Iniciativa Productiva Comunitaria en las siguientes etapas:  

 Elegir y aprobar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Elección del Comité de Administración Comunal  

 Elaboración y presentación de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Revisión y conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Administrar los recursos transferidos  

 Ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Rendir cuentas y cerrar la Iniciativa Productiva Comunitaria.” 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que al no ejecutar sus tareas 

permiten que los comunarios cometan este tipo de errores. 
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Situación que puede ocasionar que no se tenga en forma oportuna a los 

representantes de dicha Comunidad quienes serán los encargados de ejecutar 

de forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.3.-Falta de fecha  en suscripción de convenio de financiamiento de la I.P. 

“Apoyo a la Producción Lechera” 

De acuerdo al trabajo realizado por  la Comisión de Auditoría  a los  recursos 

transferidos a la Comunidad de Chocloca con destino a la I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”,  se pudo evidenciar que no se registra en el Convenio de 

Financiamiento en Formulario Nº 5, la fecha de suscripción del mismo, entre 

el Comité de Administración Comunal, en representación de la Comunidad y 

la Dirección Departamental del Prosol, dando conformidad, formalidad y 

legalidad a los compromisos asumidos en dicho Documento. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Titulo II, 

Capitulo II, Articulo 24, Parágrafo III que menciona lo siguiente: …..“El 

Comité de Administración Comunal llenará y firmara un documento de 

compromiso de buena ejecución proporcionada por la Dirección 

Departamental  del Prosol”. 
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Y, a los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 

Gubernamental, emitido por la CGE a través CGR 1/07/2000 que entre sus 

partes más importantes señala:…..“Que todo documento suscrito deberá 

registrar  las firmas y fechas correspondientes”. 

 

Esta situación  se debe a la no observancia a cabalidad del Reglamento 

Operativo y descuido por parte del Comité de administración Comunal  y de 

los técnicos responsables de la Dirección Departamental del  Prosol. 

 

Lo que puede ocasionar incumplimientos en las fechas de  presentación de los 

descargos, al no contar con esta información básica para los tiempos de 

ejecución de la Iniciativa Productiva, diluyendo las responsabilidades  que se 

debe tener en estas situaciones. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol instruir a 

sus técnicos,  cumplir y hacer cumplir lo estipulado por  el Reglamento 

Operativo en la revisión y conformidad de los documentos que se suscriben 

referentes a las Iniciativas Productivas. 

 

2.4.-Falta de revisión a la documentación presentada por el Comité 

Administrativo Comunal al Prosol 

Auditoria verificó que el Comité de Administración de la Comunidad de 

Chocloca 1 presentaron la documentación requerida por el Prosol  para el 

financiamiento de los recursos con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 
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Lechera”, documentación que debió ser revisada y dar su conformidad los 

técnicos del Prosol en HOJA DE RUTA denominada Revisión y 

Conformidad para Financiamiento. La comisión si bien verifico la 

presentación de este requerimiento, se observa que los técnicos de la entidad 

dan fe  de la veracidad y conformidad de la presentación de la documentación 

y del contenido que tiene la Hoja de Ruta, sin realizar una revisión correcta  y 

analizar los documentos presentados. 

 

Este aspecto contraviene  a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol en el Titulo III, Capitulo II, Artículo 25 que dice:…. “Revisión y 

conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria)”. Según los parágrafos  

I al III indica que los técnicos del Prosol deben realizar la revisión y 

conformidad de las carpetas. 

 

Esta observación  se debió a la negligencia por parte de los técnicos de 

Dirección Departamental del Prosol por no revisar a cabalidad la carpeta de la 

I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”. 

 

Esta situación puede ocasionar confusión y dilución de las responsabilidades 

en cada uno de los sectores que administran y supervisan los recursos del 

Prosol, transferidos a las Comunidades. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol  instruya 

a los técnicos del Prosol, cumplir estrictamente con lo establecido en el 
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Reglamento Operativo para permitir una correcta  y transparente  ejecución de 

las Iniciativas Productivas. 

 

2.5.-Entrega de bienes a los beneficiarios antes de recepción de los mismos 

Cumpliendo con el programa de auditoría se pudo verificar que la entrega de 

los bienes a las familias beneficiarias se realizó en fecha 28 /XI/12 tal como  

registra el Acta de Entrega a los Beneficiarios realizado en Asamblea General. 

Ahora bien, la recepción y conformidad de los bienes adquiridos refrendados 

por el proveedor, el Comité de Administración Comunal dando conformidad 

tiene fecha 30/XI/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas 

y/o recepción y entrega de bienes. 

 Auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón para que primero se haya 

realizado la entrega de los bienes de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” 

de la Comunidad de Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la firma 

y recepción de bienes. 

 

Situación que  incumple los procedimientos de ejecución de los gastos  

establecido en la Guía de Procedimientos Administrativos (Punto 7 y 8) 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo oportuno de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que permiten que los 

comunarios cometan este tipo de errores. 

 

Situación que puede ocasionar confusión y falta de confiabilidad en la 

información sobre la ejecución de los gastos, efectuados por los miembros del 
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Comité de Administración Comunal que son los encargados de ejecutar en 

forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las Comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.6.-Cotizaciones en Comercios que no tienen los  bienes a adquirir  

Con el objeto de determinar si las cotizaciones y compras fueron realizadas en 

Casas Comerciales legalmente establecidas y a los precios más convenientes 

para la Comunidad, se ha procedido a efectuar recotizaciones en los mismos 

comercios donde el Comité de Administración Comunal ha realizado las 

adquisiciones de los bienes con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 

Lechera”. 

Como resultado de este procedimiento se ha determinado que no se ha 

realizado las cotizaciones en Casas Comerciales que cuenten con los 

productos adquiridos, lo que implica que las cotizaciones fueron realizadas 

incorrectamente. 

 

Situación que contraviene lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos punto 11 (Prohibiciones).El cual menciona.....”Queda 

totalmente prohibido adquirir cotizaciones donde no cuenten con el bien o 

servicio requerido”. 
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Esto se debe principalmente a la falta de seguimiento y asesoramiento de los 

técnicos del Prosol y a la falta de conocimiento por parte de los 

Comunarios.Esta situación se dio por qué  el Comité de Administración 

Comunal no realizo las cotizaciones  con transparencia y en apego a la Guía 

de Procedimientos Administrativos gestión 2012. 

 

Lo mencionado anteriormenteocasiona que se realicen cotizaciones en forma 

incorrecta pudiendo provocar que las compras se las realice a precios no 

convenientes para la comunidad como así también  demuestra falta de 

transparencia en la ejecución de los gastos para la Iniciativa Productiva. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol  instruya   a los técnicos 

responsables cumplir y hacer cumplir lo estipulado en la Guía de 

Procedimientos Administrativos con el objeto de que la ejecución de estos 

recursos se lo haga con transparencia y legalidad. 

 

2.7.-Cotización efectuada a Casa Comercial inexistente 

Continuando con nuestros procedimientos de Auditoría también se determinó 

que la Casa Comercial FERROTAR no existe; sin embargo en las 

cotizaciones que supuestamente  respalda la compra se adjunta la cotización a 

este comercial, que registra dirección, teléfono, sello, firma, etc.  Auditoria ha 

realizado una verificación física de este Comercial determinándose  que esta 

dirección teléfono corresponde a comercial ACEROS FORZA y no a 

FERROTAR. 
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Situación que incumple lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos, Punto 1(Cotización a Proveedores) donde menciona…..”Que 

se solicitaran cotizaciones a personas naturales o jurídicas legalmente 

establecidas”. 

 

Lo expuesto precedentemente  se debe a la falta  de transparencia al realizar 

cotizaciones por parte de los miembros del Comité de Administración 

Comunal y a la falta de seguimiento y monitoreo que deben realizar los 

técnicos del Prosol. 

 

Ocasionando que se realicen cotizaciones a proveedores inexistentes con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad, al adquirir bienes que no tengan 

legalmente las 3 cotizaciones que posibilite la compra a precios más 

económicos. 

 

Recomendación  

Se recomienda al Director Departamental del Prosol, instruir a los técnicos 

que ejerzan mayor control sobre las funciones que realiza el Comité de 

Administración Comunal en estricto apego al  Reglamento Operativo y la 

Guía de Procedimientos Administrativos.  

 

2.8.-Bienes que no están siendo  utilizados por los Beneficiarios. 

De acuerdo a la inspección física realizada por la comisión de auditoría, a la 

comunidad de Chocloca 1 de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”, se 

pudo verificar que los Señores Asunción Alcides Avendaño Mendoza y 
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Bladimir   Manuel Baldiviezo Castillo   no están utilizando los bienes 

adquiridos con recursos del Prosol, señalando que no cuentan con recursos 

suficientes para el cerramiento de los establos y que lo otorgado es 

insuficiente para el cometido que tienen respecto a la producción lechera, 

argumento no valido en razón de que son las 2únicas familias que presentan 

este problema. 

 

De acuerdo al Reglamento Operativo Titulo II, Capitulo II, Artículo 10, 

Numeral 8 menciona que…. “La Dirección Departamental del Prosol debe 

realizar el monitoreo, seguimiento físico y financiero de las Iniciativas 

Productivas”. 

 

Lo mencionado anteriormente se debe a la falta de seguimiento físico de los 

técnicos responsables a la aplicación y uso de bienes adquiridos con recursos 

del Prosol,  asimismo a la no exigencia por parte del comité para que cumplan 

con el propósito de la Iniciativa Productiva. 

 

Situación que provoca la inutilización de los bienes entregados a los 

beneficiarios, pudiendo perjudicar la vigencia y estabilidad del Prosol en 

razón que a pesar del esfuerzo que hace el Estado en otorgar recursos a un 

sector privado estos no lo utilizan aunque sea parcialmente. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental del Prosol  instruir los técnicos 

realizar el seguimiento físico y apoyar con asesoramiento a estas familias para 
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que tomen conciencia y aprovechen  de este beneficio que redundara en 

mejoras de su productividad y por ende de la Comunidad. 

 

2.9.-Falta de Seguimiento y monitoreo físico y financiero del Prosol 

Durante el proceso de la Auditoria, se ha podido determinar que las 

deficiencias se deben principalmente al desconocimiento  de algunos aspectos 

del Reglamento por parte de los comunarios y especialmente a la   falta  de  

supervisión, monitoreo y seguimiento de los técnicos del Prosol, en razón de 

que no hemos podido evidenciar a través de los informes respectivos de esta 

tarea que se debió y se debe realizar en todo el proceso de la transferencia de 

recursos a las comunidades Campesinas e Indígenas del Departamento, y en el 

presente caso  de la I.P.  “Apoyo a la Producción Lechera” en Chocloca. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Título II, 

Capitulo II, Artículo 10, Numeral 8 establece: …… “La Unidad Gestora del 

Prosol  debe realizar un monitoreo, seguimiento físico  y financiero de las 

Iniciativas Productivas”. 

 

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de trabajo que deben  realizar  los 

responsables de la Dirección Departamental Prosol, debido a que si fueron 

contratados para esta actividad deben ser llevadas a cabo con eficiencia y 

oportunidad. 
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Esta situación puede ocasionar un mal uso de los fondos destinados a las 

Iniciativas Productivas y a la falta de transparencia en el mismo, con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol   instruir 

a sus técnicos que procedan a efectuar visitas, seguimiento físico y financiero 

y el debido asesoramiento a los representantes de las Comunidades 

beneficiarias de las Iniciativas Productivas, para la eficiente y transparente 

ejecución de los recursos como asimismo  la efectividad de este beneficio. 

 

3. CONCLUSION GENERAL 

Basados en los resultados de los diferentes procedimientos aplicados en la 

Auditoría Especial de la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” en 

los Legajos de Programación y  Legajo Corriente, como resultado, se observa que 

la ejecución de los recursos del Prosol  han sido  ejecutados con  deficiencias de 

significación, estas consideraciones se especifican en LR1/5 al LR1/16 por lo tanto 

la ejecución de los recursos transferidos por el Prosol a la Comunidad de Chocloca  

con destino a la Iniciativa Productiva, es deficiente. 

 

4. RECOMENDACION  

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que el Director del Prosol, 

cumpla con todas y cada una de las recomendaciones expuestas en el presente 

informe y de esta manera brindar alternativas de solución a los problemas 

detectados en la ejecución de los recursos transferidos a las Comunidades 
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Campesinas e Indígenas, que redunde en el beneficio del sector  y al cumplimiento 

de los objetivos trazados por el Prosol.  

 

Es cuanto tenemos a bien, informar para los fines consiguientes. Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Univ. Danitza A. Choque Ramírez 
ESTUDIANTE 

Univ. Gabriela P. Castillo Tolaba 
ESTUDIANTE 

Univ. Ana G. Ricalde Segovia 
ESTUDIANTE 
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INFORME DE AUDITORIA ESPECIAL Nº 02/2013 

 

A   : Lic. Carlos Villavicencio Plaza 

        DIRECTOR DEPARTAMENTAL DEL PROSOL 

 

DE: Comisión de Auditoria 

Taller de Profesionalización 

Gestión 2013 

 

Ref.: Auditoria Especial a la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” de la 

Comunidad de Chocloca 

 

 

Fecha.: 8 de Julio de 2013 

 

 

 

 

1. TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 Antecedentes.- 

 

En cumplimiento al convenio Interinstitucional  firmado entre la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias 

Económicas y Financiera y la  Dirección  Departamental del  Prosol, 

dependiente de la Gobernación del departamento de Tarija,  se realizó  

la Auditoria Especial a los recursos transferidos a la I.P.  “Apoyo a La 

Producción Lechera”  de la  Comunidad de Chocloca  perteneciente a 

la Primera Sección de  la Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de 

Departamento de Tarija.  
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La Auditoria Especial  fue realizada  por los estudiantes de la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Departamento de 

Auditoria y Finanzas, bajo la dirección de M.Sc. Lic. Marlene Buitrago 

Duarte, docente de la materia de Taller de Profesionalización, por el 

periodo correspondiente  del 8 de abril al8  julio del 2013. 

Objetivo.- 

El objetivo de la presente auditoria, es emitir una opinión 

independiente, sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental  del  Prosol destinados a la  I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, en cumplimiento  al Reglamento Operativo y 

demás disposiciones legales inherente a las operaciones del Prosol. 

Objeto.- 

El examen consistió en la revisión  de la documentación proporcionada 

por la Dirección del Prosol, por las Rendiciones de Cuentas de los 

recursos transferencias como así también de aquellas  entidades 

vinculadas a las operaciones del Prosol. 

Alcance.- 

La auditoría se realizó de acuerdo a las Normas de Auditoria 

Gubernamental, respecto a la aplicación  de procedimientos de 

auditoría para el cumplimiento del objetivo propuesto en la presente 

auditoria, las adquisiciones y uso realizado en  la I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”, que corresponde al periodo del 04 de agosto  al  

28 de febrero del 2013. 
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Metodología.- 

   La metodología aplicada para el logro de los objetivos de auditoría, fue 

técnicas y procedimientos para la recolección y obtención de la 

evidencia, la misma que sirvió como sustento para la emisión del 

presente informe con recomendaciones pertinentes y adecuadas. La 

metodología consistió en las tres fases de la auditoria: 

  

 Planificación 

  

 Consistió en la recopilación de la información sobre las operaciones 

insertas en las carpetas de descargo y otra información generada  en 

el Prosol. 

  

 Se realizó un relevamiento de la información e indagaciones 

de la información  a través de entrevistas con el personal que 

administra el Prosol  y los beneficiarios. 

 

 Se analizó  la existencia  y/o inexistencia de controles, los 

riesgos inherentes que afecten el normal desarrollo de las 

operaciones de la entidad. 

 

 En base a todo este análisis se determinó el enfoque de 

auditoría  que permitió el cumplimiento del  objetivo 

propuesto a través del programa de trabajo.   
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 Ejecución 

 

 La ejecución del examen se basó  en la aplicación del 

programa de trabajo elaborado y sus procedimientos 

establecidos, para la obtención de la evidencia suficiente y 

competente, que permitió  respaldar los hallazgos y el 

cumplimiento del objetivo de auditoría.  

 

 La recopilación de la información interna y externa, se la 

realizó a través de indagaciones, análisis  y confirmaciones de 

los que participaron  en el proceso de contratación de bienes 

y servicios del Prosol. 

 

 Asimismo la revisión de documentación que respalda las 

transferencias de recursos del  Prosol  a la Iniciativa Productiva. 

  

 Emisión del Informe 

  

 Como fase conclusiva se elaboró el presente  informe de Auditoría 

Especial, el mismo  que se lo realizo en base a la ejecución del 

trabajo y en  sujeción  a las Normas de Auditoria Gubernamental en 

CE/10 y las Normas de Auditoria Especial, emitido por la Contraloría 

General de la República. 

 

2. RESULTADO DEL EXAMEN 

 

La comisión de auditoría a podido constatar que en la entidad para un mejor 

funcionamiento y ejecución de los fondos transferidos a las Comunidades 

Campesinas  e Indígenas a través de los  proyectos realizados en las Comunidades 

que se los denomina Iniciativa Productiva,  ha elaborado en un documento que es 
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el Reglamento Operativo del Prosol el mismo que se divide en VI  Títulos, 

documento que sirve a los campesinos como guía y lineamientos para solicitar los 

Fondos su utilización y su rendición de cuentas del mismo. Considerando ello 

auditoria ha realizado el examen cuyos resultados son los siguientes: 

2.1.-Otorgación del Beneficio a personas que no cumplen con el Reglamento 

Operativo del Prosol. 

En cumplimiento a nuestro programa de Auditoría Especial se verifico que los 

técnicos del Prosol, realizaron la  depuración de 8 Comunarios de las listas 

presentadas por los representantes de la Comunidad de Chocloca de la 

Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción lechera, listas adjuntas a la 

Declaración Jurada de las Familias Beneficiarias, en razón a que estos 

comunarios no hacen vida orgánica ni producen en la Comunidad  de 

Chocloca. Asimismo se constató que existe un acta realizado en Asamblea 

General Comunal  de fecha 6/IX/2012 avalado por el Secretario General 

Comunal,  donde certifica a 7 comunarios,  excepto a la señora Adelfa 

Margarita Rueda Vilte , la cual estando  observada recibe el beneficio. 

Auditoria no ha podido determinar los argumentos que tuvieron en Asamblea 

para habilitar a 7 y dejar a una familia sin este beneficio. 

 

Situación que contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol Título III, Capítulo I, articulo 17, Parágrafo IV señala:……“Las 

familias deben vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, 

cumplir  normas, reglas, usos y costumbre de la Comunidad. Deben habitar y 

producir en la comunidad lo que significa que su fuente principal de ingresos 

es el trabajo que realiza en la Comunidad”. 
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Esta situación es ocasionada en razón de que los técnicos de la Dirección 

Departamental del Prosol no cumplen con las tareas de monitoreo, 

seguimiento físico y financiero, lo que conlleva a que los miembros del 

Comité de Administración Comunal, que son los representantes elegidos por 

la Comunidad cometen estas deficiencias por no conocer a cabalidad las 

disposiciones del  Reglamento Operativo del Prosol. 

 

Lo descrito precedentemente, puede ocasionar que se beneficien a familias 

que no corresponde, pudiendo perjudicar a las demás que si cumplen  y 

realizan  vida orgánica y producen en la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental  del Prosol instruir a sus técnicos, 

cumplir con lo estipulado en el reglamento operativo, realizando el monitoreo 

y seguimiento físico y financiero a las Iniciativas Productivas, tomando en 

cuentas que estos recursos están destinados  a un sector muy importante en la 

cuidada de Tarija. 

 

2.2.-Elección del Comité de Administración Comunal en fecha posterior a la 

Declaración Jurada  

Cumpliendo con el programa de Auditoría se pudo verificar que la elección 

del Comité de Administración Comunal se realizó en Asamblea General 

Comunal de fecha18 /VIII/12 tal como  registra el Acta de dicha Asamblea. 

La Declaración Jurada de los beneficiarios que se debe realizar una vez que se 

haya elegido y conformado el Comité  de Administración Comunal, tiene 
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fecha  4/VIII/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas y/o 

elección y declaración de las Familias Beneficiarias. 

Respecto a esta situación auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón 

para primero haber realizado la Declaración Jurada de las Familias 

Beneficiarias de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” de la Comunidad de 

Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la elección del Comité; 

cuando en el Reglamento Operativo señala que primero se debe elegir a los 

representantes de la Comunidad que en este caso  lo constituye los 

representantes del Comité de Administración Comunal y después continuar 

con los procedimiento que señala dicha disposición. 

 

Situación que  incumple las etapas del proceso de ejecución  establecido en el  

Reglamento Operativo, Título III, Capítulo III, artículo  21, donde 

menciona:…..“La Comunidad es la responsable de planificar y ejecutar la 

Iniciativa Productiva Comunitaria en las siguientes etapas:  

 Elegir y aprobar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Elección del Comité de Administración Comunal  

 Elaboración y presentación de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Revisión y conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Administrar los recursos transferidos  

 Ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 Rendir cuentas y cerrar la Iniciativa Productiva Comunitaria.” 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que al no ejecutar sus tareas 

permiten que los comunarios cometan este tipo de errores. 

LR1/7 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 
 

 8 

Situación que puede ocasionar que no se tenga en forma oportuna a los 

representantes de dicha Comunidad quienes serán los encargados de ejecutar 

de forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.3.-Falta de fecha  en suscripción de convenio de financiamiento de la I.P. 

“Apoyo a la Producción Lechera” 

De acuerdo al trabajo realizado por  la Comisión de Auditoría  a los  recursos 

transferidos a la Comunidad de Chocloca con destino a la I.P.“Apoyo a la 

Producción Lechera”,  se pudo evidenciar que no se registra en el Convenio de 

Financiamiento en Formulario Nº 5, la fecha de suscripción del mismo, entre 

el Comité de Administración Comunal, en representación de la Comunidad y 

la Dirección Departamental del Prosol, dando conformidad, formalidad y 

legalidad a los compromisos asumidos en dicho Documento. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Titulo II, 

Capitulo II, Articulo 24, Parágrafo III que menciona lo siguiente: …..“El 

Comité de Administración Comunal llenará y firmara un documento de 

compromiso de buena ejecución proporcionada por la Dirección 

Departamental  del Prosol”. 
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Y, a los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 

Gubernamental, emitido por la CGE a través CGR 1/07/2000 que entre sus 

partes más importantes señala:…..“Que todo documento suscrito deberá 

registrar  las firmas y fechas correspondientes”. 

 

Esta situación  se debe a la no observancia a cabalidad del Reglamento 

Operativo y descuido por parte del Comité de administración Comunal  y de 

los técnicos responsables de la Dirección Departamental del  Prosol. 

 

Lo que puede ocasionar incumplimientos en las fechas de  presentación de los 

descargos, al no contar con esta información básica para los tiempos de 

ejecución de la Iniciativa Productiva, diluyendo las responsabilidades  que se 

debe tener en estas situaciones. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol instruir a 

sus técnicos,  cumplir y hacer cumplir lo estipulado por  el Reglamento 

Operativo en la revisión y conformidad de los documentos que se suscriben 

referentes a las Iniciativas Productivas. 

 

2.4.-Falta de revisión a la documentación presentada por el Comité 

Administrativo Comunal al Prosol 

Auditoria verificó que el Comité de Administración de la Comunidad de 

Chocloca 1 presentaron la documentación requerida por el Prosol  para el 

financiamiento de los recursos con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 
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Lechera”, documentación que debió ser revisada y dar su conformidad los 

técnicos del Prosol en HOJA DE RUTA denominada Revisión y 

Conformidad para Financiamiento. La comisión si bien verifico la 

presentación de este requerimiento, se observa que los técnicos de la entidad 

dan fe  de la veracidad y conformidad de la presentación de la documentación 

y del contenido que tiene la Hoja de Ruta, sin realizar una revisión correcta  y 

analizar los documentos presentados. 

 

Este aspecto contraviene  a lo establecido en el Reglamento Operativo del 

Prosol en el Titulo III, Capitulo II, Artículo 25 que dice:…. “Revisión y 

conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria)”. Según los parágrafos  

I al III indica que los técnicos del Prosol deben realizar la revisión y 

conformidad de las carpetas. 

 

Esta observación  se debió a la negligencia por parte de los técnicos de 

Dirección Departamental del Prosol por no revisar a cabalidad la carpeta de la 

I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”. 

 

Esta situación puede ocasionar confusión y dilución de las responsabilidades 

en cada uno de los sectores que administran y supervisan los recursos del 

Prosol, transferidos a las Comunidades. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol  instruya 

a los técnicos del Prosol, cumplir estrictamente con lo establecido en el 
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Reglamento Operativo para permitir una correcta  y transparente  ejecución de 

las Iniciativas Productivas. 

 

2.5.-Entrega de bienes a los beneficiarios antes de recepción de los mismos 

Cumpliendo con el programa de auditoría se pudo verificar que la entrega de 

los bienes a las familias beneficiarias se realizó en fecha 28 /XI/12 tal como  

registra el Acta de Entrega a los Beneficiarios realizado en Asamblea General. 

Ahora bien, la recepción y conformidad de los bienes adquiridos refrendados 

por el proveedor, el Comité de Administración Comunal dando conformidad 

tiene fecha 30/XI/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas 

y/o recepción y entrega de bienes. 

 Auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón para que primero se haya 

realizado la entrega de los bienes de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” 

de la Comunidad de Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la firma 

y recepción de bienes. 

 

Situación que  incumple los procedimientos de ejecución de los gastos  

establecido en la Guía de Procedimientos Administrativos (Punto 7 y 8) 

 

Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo oportuno de las Iniciativas 

Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que permiten que los 

comunarios cometan este tipo de errores. 

 

Situación que puede ocasionar confusión y falta de confiabilidad en la 

información sobre la ejecución de los gastos, efectuados por los miembros del 
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Comité de Administración Comunal que son los encargados de ejecutar en 

forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 

responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para 

de esta manera evitar que las Comunidades cometan errores en la ejecución de 

los recursos transferidos del Prosol. 

 

2.6.-Cotizaciones en Comercios que no tienen los  bienes a adquirir  

Con el objeto de determinar si las cotizaciones y compras fueron realizadas en 

Casas Comerciales legalmente establecidas y a los precios más convenientes 

para la Comunidad, se ha procedido a efectuar recotizaciones en los mismos 

comercios donde el Comité de Administración Comunal ha realizado las 

adquisiciones de los bienes con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 

Lechera”. 

Como resultado de este procedimiento se ha determinado que no se ha 

realizado las cotizaciones en Casas Comerciales que cuenten con los 

productos adquiridos, lo que implica que las cotizaciones fueron realizadas 

incorrectamente. 

 

Situación que contraviene lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos punto 11 (Prohibiciones).El cual menciona.....”Queda 

totalmente prohibido adquirir cotizaciones donde no cuenten con el bien o 

servicio requerido”. 

LR1/12 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 
 

 13 

Esto se debe principalmente a la falta de seguimiento y asesoramiento de los 

técnicos del Prosol y a la falta de conocimiento por parte de los 

Comunarios.Esta situación se dio por qué  el Comité de Administración 

Comunal no realizo las cotizaciones  con transparencia y en apego a la Guía 

de Procedimientos Administrativos gestión 2012. 

 

Lo mencionado anteriormenteocasiona que se realicen cotizaciones en forma 

incorrecta pudiendo provocar que las compras se las realice a precios no 

convenientes para la comunidad como así también  demuestra falta de 

transparencia en la ejecución de los gastos para la Iniciativa Productiva. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director Departamental del Prosol  instruya   a los técnicos 

responsables cumplir y hacer cumplir lo estipulado en la Guía de 

Procedimientos Administrativos con el objeto de que la ejecución de estos 

recursos se lo haga con transparencia y legalidad. 

 

2.7.-Cotización efectuada a Casa Comercial inexistente 

Continuando con nuestros procedimientos de Auditoría también se determinó 

que la Casa Comercial FERROTAR no existe; sin embargo en las 

cotizaciones que supuestamente  respalda la compra se adjunta la cotización a 

este comercial, que registra dirección, teléfono, sello, firma, etc.  Auditoria ha 

realizado una verificación física de este Comercial determinándose  que esta 

dirección teléfono corresponde a comercial ACEROS FORZA y no a 

FERROTAR. 
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Situación que incumple lo establecido en la Guía de Procedimientos 

Administrativos, Punto 1(Cotización a Proveedores) donde menciona…..”Que 

se solicitaran cotizaciones a personas naturales o jurídicas legalmente 

establecidas”. 

 

Lo expuesto precedentemente  se debe a la falta  de transparencia al realizar 

cotizaciones por parte de los miembros del Comité de Administración 

Comunal y a la falta de seguimiento y monitoreo que deben realizar los 

técnicos del Prosol. 

 

Ocasionando que se realicen cotizaciones a proveedores inexistentes con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad, al adquirir bienes que no tengan 

legalmente las 3 cotizaciones que posibilite la compra a precios más 

económicos. 

 

Recomendación  

Se recomienda al Director Departamental del Prosol, instruir a los técnicos 

que ejerzan mayor control sobre las funciones que realiza el Comité de 

Administración Comunal en estricto apego al  Reglamento Operativo y la 

Guía de Procedimientos Administrativos.  

 

2.8.-Bienes que no están siendo  utilizados por los Beneficiarios. 

De acuerdo a la inspección física realizada por la comisión de auditoría, a la 

comunidad de Chocloca 1 de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”, se 

pudo verificar que los Señores Asunción Alcides Avendaño Mendoza y 
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Bladimir   Manuel Baldiviezo Castillo   no están utilizando los bienes 

adquiridos con recursos del Prosol, señalando que no cuentan con recursos 

suficientes para el cerramiento de los establos y que lo otorgado es 

insuficiente para el cometido que tienen respecto a la producción lechera, 

argumento no valido en razón de que son las 2únicas familias que presentan 

este problema. 

 

De acuerdo al Reglamento Operativo Titulo II, Capitulo II, Artículo 10, 

Numeral 8 menciona que…. “La Dirección Departamental del Prosol debe 

realizar el monitoreo, seguimiento físico y financiero de las Iniciativas 

Productivas”. 

 

Lo mencionado anteriormente se debe a la falta de seguimiento físico de los 

técnicos responsables a la aplicación y uso de bienes adquiridos con recursos 

del Prosol,  asimismo a la no exigencia por parte del comité para que cumplan 

con el propósito de la Iniciativa Productiva. 

 

Situación que provoca la inutilización de los bienes entregados a los 

beneficiarios, pudiendo perjudicar la vigencia y estabilidad del Prosol en 

razón que a pesar del esfuerzo que hace el Estado en otorgar recursos a un 

sector privado estos no lo utilizan aunque sea parcialmente. 

 

Recomendación 

Se recomienda al Director Departamental del Prosol  instruir los técnicos 

realizar el seguimiento físico y apoyar con asesoramiento a estas familias para 
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que tomen conciencia y aprovechen  de este beneficio que redundara en 

mejoras de su productividad y por ende de la Comunidad. 

 

2.9.-Falta de Seguimiento y monitoreo físico y financiero del Prosol 

Durante el proceso de la Auditoria, se ha podido determinar que las 

deficiencias se deben principalmente al desconocimiento  de algunos aspectos 

del Reglamento por parte de los comunarios y especialmente a la   falta  de  

supervisión, monitoreo y seguimiento de los técnicos del Prosol, en razón de 

que no hemos podido evidenciar a través de los informes respectivos de esta 

tarea que se debió y se debe realizar en todo el proceso de la transferencia de 

recursos a las comunidades Campesinas e Indígenas del Departamento, y en el 

presente caso  de la I.P.  “Apoyo a la Producción Lechera” en Chocloca. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Título II, 

Capitulo II, Artículo 10, Numeral 8 establece: …… “La Unidad Gestora del 

Prosol  debe realizar un monitoreo, seguimiento físico  y financiero de las 

Iniciativas Productivas”. 

 

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de trabajo que deben  realizar  los 

responsables de la Dirección Departamental Prosol, debido a que si fueron 

contratados para esta actividad deben ser llevadas a cabo con eficiencia y 

oportunidad. 
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Esta situación puede ocasionar un mal uso de los fondos destinados a las 

Iniciativas Productivas y a la falta de transparencia en el mismo, con el 

consiguiente perjuicio a la Comunidad. 

 

Recomendación 

Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol   instruir 

a sus técnicos que procedan a efectuar visitas, seguimiento físico y financiero 

y el debido asesoramiento a los representantes de las Comunidades 

beneficiarias de las Iniciativas Productivas, para la eficiente y transparente 

ejecución de los recursos como asimismo  la efectividad de este beneficio. 

 

3. CONCLUSION GENERAL 

Basados en los resultados de los diferentes procedimientos aplicados en la 

Auditoría Especial de la Iniciativa Productiva “Apoyo a la Producción Lechera” en 

los Legajos de Programación y  Legajo Corriente, como resultado, se observa que 

la ejecución de los recursos del Prosol  han sido  ejecutados  con  deficiencias de 

significación, estas consideraciones se especifican en LR1/5 al LR1/16 por lo tanto 

la ejecución de los recursos transferidos por el Prosol a la Comunidad de Chocloca  

con destino a la Iniciativa Productiva, es deficiente. 

 

4. RECOMENDACION  

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que el Director del Prosol, 

cumpla con todas y cada una de las recomendaciones expuestas en el presente 

informe y de esta manera brindar alternativas de solución a los problemas 

detectados en la ejecución de los recursos transferidos a las Comunidades 
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Campesinas e Indígenas, que redunde en el beneficio del sector  y al cumplimiento 

de los objetivos trazados por el Prosol.  

 

Es cuanto tenemos a bien, informar para los fines consiguientes. Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Univ. Danitza A. Choque Ramírez 
ESTUDIANTE 

Univ. Gabriela P. Castillo Tolaba 
ESTUDIANTE 

Univ. Ana G. Ricalde Segovia 
ESTUDIANTE 

LR1/18 



PPE 

  

 

 

 

LC4/1.1 



PPE 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       T/R: Trabajo Realizado 

  :Leído y Comprendido 
 

 

LC4/1.1.1 



PPE 
 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/2.1 



PPE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      T/R: Trabajo Realizado 
 :  Leído y Comprendido 

 
 

 

 

 

 

LC4/2.1.1 



PPE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/2.2 



PPE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

               T/R: Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 

LC4/2.2.1 



PPE 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

       T/R   : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 

 

LC4/3.1 



PPE 
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LC4/4.1 



PPE 
 

 

 
 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
 
  
 

LC4/4.1.1 



PPE 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               
  
 

LC4/4.1.2 



PPE 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

LC4/4.1.3 



PPE 
 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         
 
 
 
      
     T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 

LC4/4.1.4 



PPE 
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/5.1 



PPE 
 

 

 
 
  

  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
 
  

LC4/5.1.1 



PPE 
 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               
  
 

LC4/5.1.2 



PPE 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

LC4/5.1.3 



PPE 
 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 
 
 
    T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
 
 
 

LC4/5.1.4 



PPE 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LC4/5.2 



PPE 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

LC4/5.3 



PPE 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               T/R  : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 

 
 
  

LC4/5.4 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

LC4/6.1 

 
 

  



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
 
  
 

LC4/6.1.1 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               
  
 

LC4/6.1.2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.1.3 

 

  



 

                  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.1.4 

 
 

  



 

  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 

 

LC4/6.1.5 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.2.1 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.2.2 

 
 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
        T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
 

 
 

LC4/6.2.3 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.3 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.4 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
 

 

 

LC4/6.4.1 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/6.5 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 

 

LC4/6.5.1 



 
LC4/7.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  TR: Trabajo Realizado por Auditoria 



PPE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/8.1 

  



PPE 
 

 

  

  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
 
  
 

LC4/8.1.1 



PPE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               
  

LC4/8.1.2 

  



PPE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/8.1.3 

  



PPE 
 

 

                  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/8.1.4 

 
 

  



PPE 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 

LC4/8.1.5 

 

  



PPE 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 

LC4/9.1 



PPE 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/11.1 



PPE 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
 

  

LC4/11.1.1 



PPE 
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/11.1.2 



PPE 
 

 

               
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 
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       T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 
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      T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 
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    T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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        T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 
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          T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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       T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 

LC4/16.1.1 



PPE 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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       T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 
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      T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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       T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 
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    T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 

LC4/19.1 



PPE 
 

    
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/20.2 



PPE 
 

    
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/20.2.1 



PPE 
 

    
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC4/20.2.2 



PPE 
 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          
 
 
         T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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    T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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        TR: Trabajo Realizado 



 LC4/23.1 

 

 

 

         

 TR: Trabajo Realizado por Auditoria 
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     T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 

LC4/24.1.1 
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     T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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         T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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    T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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    T/R : Trabajo Realizado 
 : Leído y Comprendido 
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       T/R : Trabajo Realizado 

 : Leído y Comprendido 
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      T/R : Trabajo Realizado 
 

 
 

  

LC4/6.7.31 
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LC4/1 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012   al  28/II/2013  

 
Punto  de Programa Nº 1:Registro de la Iniciativa Productiva en el POA Reformulado de la 

Dirección Departamental del Prosol. 
 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

   
El Equipo de Auditoría ha verificado que en el  POA REFORMULADO 
de la Dirección Departamental del Prosol, está incluido el Municipio 
Uriondo, Comunidad de Chocloca, con la I.P. “Apoyo a la Producción 
Lechera”.  
Sin embargo El POA REFORMULADO solo menciona de manera 
general las Provincias y no así de forma específica a todas la 
Comunidades beneficiarias de los recursos del Prosol. 
 
Así exponemos lo siguiente:  
 

Sección de Provincia Nº de 
Familias 

% Monto 
Programado 

% 

Cercado 7.720 15 34.740.000 15 
San Lorenzo 7.289 14 32.800.500 14 
El Puente 3.769 7 16.960.500 7 
Uriondo 4.643 9 20.893.500 9 
Yunchará 1.434 3 6.453.000 3 
Padcaya 6.085 12 27.382.500 12 
Bermejo 2.649 5 11.920.500 5 
O´Connor 4.944 9 22.248.000 9 
Yacuiba 6.760 13 30.420.000 13 
Villamontes 4.104 8 18.468.000 8 
Caraparí 3.137 6 14.116.500 6 
TOTAL 52.534 100  100 

 

 
LC4/1.1 
 

 
 

 
 

  T/R:Trabajo Realizado 
 : Verificadosatisfactoriamente con el Plan Operativo Anual  Reformulado de la 

Dirección Departamental del Prosol, Gestión 2012. 
 

al 

LC4/1.1.1 
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LC4/2 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012   al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 2: Asignación presupuestaria en el POA Reformulado  de la Dirección 
Departamental del Prosol. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

   
El Equipo de Auditoría ha determinado la Asignación Presupuestaria para 
el financiamiento de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” en el 
documento denominado “Estimación y Requerimiento de Recursos 
Humanos Materiales, Bienes y Servicios” Reformulado Gestión 2012 
perteneciente a la Dirección Departamental del Prosol. Recursos 
contemplados en la partida de Transferencia a  Comunidades Gestión 
2012, la misma que registra en forma global los recursos para todas las 
Comunidades y no así de forma específica los  recursos asignados a la 
Comunidad de Chocloca para la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”. 
TRANSFERENCIAS 
 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN PSTO. 
VIGENTE 

SIGEP 

INCREMENTO TOTAL 
AJUSTADO 

 TRANSFERENCIAS A 
COMUNIDADES 

   

 Grupo 75000    
 Transferencia de 

Recursos Gestión 2012 
132.245.529,00 104.157.471,00 236.403.000,00 

 Transferencia de 
Recursos Gestión 2011 

  113.602.500,00 

 TOTAL 
TRANSFERENCIA 

132.245.529,00 104.157.471,00 350.005.500,00 
 

 
LC4/2.1 

 

  
 
        T/R:Trabajo Realizado 

 : Verificado con documentación de la Dirección Departamental del PROSOL 
Gestión 2012. 
 

al 

LC4/2.2.1 
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LC4/3 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 3:Verificar la existencia de la Personería Jurídica 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Auditoría ha verificado la existencia de Personería Jurídica de la 
Comunidad de Chocloca, el mismo que fue aprobado en 
cumplimiento a la Ley Nº 1551 Ley de Participación Popular. 
Emitiéndose dicho documento en fecha 14/XIII/2009, el mismo que 
fue aprobado  mediante: 
 
RESOLUCION SUBPREFECTURAL Nº 09/1995  
Fecha 17/01/1995 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº  038/1994      
Fecha     22/12/1994 
 
REGISTRO      Nº    09/1995        Fecha     30/01/1995 
DEL MUNICIPIO DE URIONDO. 
 

 
 
 
LC4/3.1 
 

 
 

 

   T/R: Trabajo Realizado 
 : Verificado satisfactoriamente con la Personería Jurídica 
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LC4/4 

 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa 4: Elección y Aprobación de la I.P. “Apoyo a  la Producción Lechera” 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

El Equipo de Auditoría ha verificado que en el Libro de Actas 
de la Comunidad de Chocloca, de fecha 4/XIII/2012 en 
Asamblea General de la Comunidad se procedió a la Elección y 
Aprobación de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”.   
 

INICIATIVAS PRODUCTIVAS 
1 2 3 

Apoyo a la 
Producción 
Lechera 

Apoyo a la 
Producción Vitícola 

Construcción de 
Granja Avícola 

 
Así también se verifico que en el Libro de Actas de la 
Comunidad, registra las firmas de los beneficiarios, con la 
participación del 100% de los comunarios. 

 

 
 

LC4/4.1 

 
 
Aclarando que cuatro 
beneficiarios dejan constancia 
con huella digital, los restantes 
con su respectiva firma. 
 
 

 

     T/R: Trabajo Realizado 
 : Verificado con el Acta de Reunión Comunal  

 : Iniciativa Productiva Comunitaria objeto de Auditoria 

 

al 

LC4/4.1.4 
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LC4/5 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº5: Verificación de la Elección del Comité de Administración Comunal 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
    

Revisada la documentación proporcionada por parte de la Dirección 
Departamental del Prosol se verifico que: 
En Asamblea General, en fecha 18/XIII/2012, se llevó a cabo 
mediante Acta la Elección del Comité  de Administración Comunal 
por consenso con la participación de las 32 Familias Beneficiarias 
(100%)  dejando constancia de esta elección en el libro de Actas. 

 
La conformación del Comité de Administración Comunal se designó 
de la siguiente manera: 

 

FECHA CARGO NOMBRE C.I 
 
 
18/08/2012 

 
Coordinador 

 
Carla Lorena Peralta Burgos 

 
4152918 Tja. 

 
Tesorero 

 
Vladimir Manuel Baldiviezo 
Castillo 

 
5053656 Tja. 

 
Supervisor 
Técnico 

 
Lurdes Vera Aldana 

 
7139899 Tja. 

 
 

LC4/5.1 

 

 
 
       T/R: Trabajo Realizado 

 : Verificado con  Acta de Reunión Comunal 

 : Comparado con fotocopia de C.I. 
 
 

al 

LC4/5.4 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 

 Nombres Fecha Firma 

Elaborado por:    

Supervisado por:    

 

LC4/6 

  

 

   

 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 6: Presentación de la Declaración  Jurada de  las Familias Beneficiarias. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

   
Realizada la auditoria se pudo evidenciar que el Comité de Administración 
Comunal presento la Declaración Jurada de las Familias Beneficiarias a la 
Dirección Departamental del Prosol, en fecha 4/XIII/2012 en el respectivo 
Formulario Nº 2. 
En el examen realizado se pudo evidenciar lo siguiente:  
La Dirección Departamental del Prosol emite una lista de personas que no 
cumplen con el Reglamento Operativo. 

 
Nombre y Apellido 

N º  
C.I. 

Dirección 
o 

Domicilio 

Ocupación 

Vladimir Manuel Baldiviezo 
Castillo 

5053656 B/narciso campero c/Julio Lema S/N-Tja. Estudiante 

José Manuel Baldiviezo Cordero 1657229  Profesor 
Emma Rosa ArtunduagaArtunduaga 1800185 B/ el Molino c/Bolívar Nº 960- Tja.  

Lilia Rosario Ruiz Cañizares 1618239 B/ el aeropuerto c/Héroes del Chaco S/N- 
Tja. 

Estudiante 

Alex Paul Baldiviezo Vides 5047518  Estudiante 
Celina Viane Ruiz 5044919  Estudiante 
Carla Lorena Peralta Burgos 4152918  Estudiante 
Adelfa Margarita Rueda Vilte 4148148 C/ Arce- Bjo.  

 
Sin embargo en fecha 6/IX/2012, a través del Acta de Reunión Comunal, certifican 
con el aval de la Máxima Autoridad Comunal Sr. Edilberto Herrera, a las personas 
observadas por la Dirección Departamental del Prosol  a excepción de la Sra. 
Adelfa Margarita Rueda Vilte. 
Auditoria no ha podido determinar los motivos de la fecha 4/VIII/2012 que se 
presento la Declaración Jurada por parte del Comité de Administración Comunal, 
ya que en fecha (18/VIII/2012) recién es electo el Comité de Administración 
Comunal.   

 
 
LC4/6.1 

 
 

    
T/R : Trabajo Realizado 
 : Verificado con la Declaración Jurada, Acta de Reunión Comunal,  

Certificación y lista de observados. 
: Otorgación del Beneficio a personas que no cumplen con el Reglamento 
Operativo del Prosol Ver: LC5/1 
: Elección del Comité de Administración Comunal en fecha posterior a la 
Declaración Jurada. Ver: LC5/2 

 

al 

LC4/6.7.31
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LC4/7 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al   28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 7: Verificación si las Familias Beneficiarias pertenecen a la Comunidad de 
Chocloca   

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Con el objeto de realizar una verificación física, la comisión de 
auditoría se traslado a la Comunidad de Chocloca en fecha 
14/VI/2013, donde se pudo verificar que efectivamente las 
familias registradas  en la Declaración Jurada pertenecen y 
hacen vida orgánica en la Comunidad, tal como exige el 
Reglamento Operativo del Prosol. 
 

 
 

LC4/7.1 

 
 

  
 
 
         TR: Trabajo Realizado 

 : Verificado con fotografías  
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LC4/8 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012   al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 8: Solicitud de Financiamiento    

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Revisada la documentación proporcionada por la Dirección 
Departamental del Prosol se verifico que  la Solicitud de Financiamiento 
fue presentado al Prosol en el Formulario Nº 3 I.P. “Apoyo a la 
Producción Lechera” en fecha 4/XIII/2012. 
La documentación que adjunta fue: 

 Declaración Jurada de las familias beneficiarias. 
 Número de familias es de 32 familias. 
 Tiempo de ejecución  de la Iniciativa Productiva 2 meses. 

Asimismo a continuación se expone el presupuesto e ítems para la I.P. 
“Apoyo a la Producción Lechera” a ser financiada por la Dirección 
Departamental del Prosol: 
 

Ítem Unidad Descripción Cantidad 
(A) 

Costo 
Unitario 
Bs(B) 

Costo Total 
Bs 

C= A*B 
1 Pieza Desbrozadora 7 4500.- 31500.- 
2 M2 Malla olímpica rombo 

8x8 alambre No 10 
686 48.- 32928.- 

3 Pieza Calamina 3 mts No 28 315 112.- 35280.- 
4 Barra Hierro de construcción 

10mm 
261 66.- 17226.- 

5 Barra Hierro de construcción 
6mm 

621 26.- 16146.- 

6 Bolsa Cemento 175 59.- 10325.- 
7 Kg Clavos para calamina 15,8 25.- 395.- 
8 Kg grampas 10 20.- 200.- 

TOTAL T144000.- 
 

 
 
 
LC4/8.1 

 
 

  
  
            T/R: Trabajo Realizado 
     T: Sumado Satisfactoriamente 

 : Verificado con la Solicitud de Financiamiento. 
 

al 

LC4/8.1.5 
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LC4/9 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al 28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 9: Llenado y firma de la Garantía Solidaria   

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

   
 
Realizada la auditoria se pudo evidenciar que el Comité de 
Administración Comunal suscribió la Garantía Solidaria en 
Formulario Nº 4. 
 
Este documento  de compromiso de buena ejecución hace mención 
que los recursos transferidos serán utilizados exclusivamente para 
la ejecución de la I.P.“Apoyo a La Producción Lechera” en 
Chocloca 1. 
 
También se evidencia que el Comité de Administración Comunal 
garantiza realizar la rendición de cuentas de los gastos efectuados  
dentro de los plazos establecidos en el Reglamento Operativo. 
 
Este compromiso de buena ejecución deja constancia de Nombres, 
Firmas y C.I. de: 
 

CARGO NOMBRE C.I 
Coordinador  Carla Lorena Peralta 

Burgos 
41522918 

Tesorero  Vladimir Baldiviezo 
Castillo 

5053656 

Supervisor Lurdes Vera Aldana 7139899 
Máxima Autoridad Edilberto Herrera 5799169 

 

 
 

LC4/9.1 

 
 

    
    
 
    T/R: Trabajo Realizado  

 : Verificado con Garantía Solidaria. 
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LC4/10 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 10: Documentación  requerida por la Dirección Departamental del Prosol 
para el Financiamiento. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Revisada la documentación proporcionada por la Dirección 
Departamental del Prosol se verifico que la documentación ha sido 
presentada por el Comité de Administración Comunal para la I.P. 
“Apoyo  a la Producción Lechera”.  
Así se presenta: 

 
DETALLE DE DOCUMENTACION SI NO 

Formulario de Solicitud de Transferencia de Recursos 
con la información completa 

   

Acta de Selección y Aprobación de la Iniciativa 
Productiva 

   

Listado Actualizado del número de familias 
participantes, acompañado de la Declaración Jurada que 
así lo certifique 

 

  

 

Acta de Asamblea General Comunal de elección del 
Comité de Administración Comunal debidamente 
llenada y firmada. 

 

  

 

Compromiso de buena ejecución    
 

 
 
 
 
 

 
  
 

 
         T/R: Trabajo Realizado  

 : Verificado con Formulario de Solicitud de Financiamiento, Acta de    Selección y 
Aprobación de la I. P. de la Comunidad,  Listado Actualizado del Número de familias 
participantes, Acta de  Asamblea General Comunal de Elección del Comité de 
Administración Comunal y  Compromiso de buena ejecución. 

 

al 

LC4/8.1 

LC4/9.1 
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LC4/11 

  

 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 11: Revisión y conformidad de la documentación por parte de  losTécnicos de la Dirección 
Departamental del  Prosol. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

   
El Equipo de Auditoría ha verificado que la documentación de la I.P. “Apoyo a la 
Producción Lechera”,  presenta observaciones que no fueron identificados por los 
técnicos de la Dirección Departamental del Prosol, incumpliendo de esta manera el 
Reglamento Operativo. 
Así se tiene en el punto Nº 5, los técnicos informaron como cumplida y auditoria 
observa  incumplimiento.  

 
Nº 

 
DESCRIPCIÓN  

 
SEGÚN 

PROSOL 

 
SEGÚN 

AUDITORIA 

1 Formulario Nº 1 correctamente llenado SI  

2 Formulario Nº 2 correctamente llenado y (anexo si 
corresponde) 

SI  

3 Formulario Nº 3 correctamente llenado SI  

4 Formulario Nº 4 correctamente llenado SI  

5 Formulario Nº 5 correctamente llenado  SI  NO 
6 Fotocopia legalizada de acta de elección del comité de 

administración comunal con aclarativa de firma 
 
SI 

 

7 Fotocopia legalizada de acta de elección de la iniciativa 
con aclarativa de firma 

 
SI 

 

8 Fotocopias del comité de administración comunal 
(coordinador, tesorero y supervisor) y máxima autoridad 
de la comunidad.  

 
SI 

 

9 Fotocopia de personería jurídica, con firma y sello de la 
autoridad 

SI  

10 Fotocopia de carnet de identidad vigentes de todos los 
beneficiarios (titular y suplente) 

 
SI 

 
 

11 Diseño de la iniciativa productiva (anexo si corresponde)   
12 Otros documentos SI  

 
Los técnicos  responsables procedieron a la revisión de la documentación  de la I.P. 
dando fe de la veracidad, coherencia y conformidad de su contenido, incumpliendo 
de esta manera el Reglamento Operativo.  

 
 

LC4/11.1 

 
 

   
  T/R: Trabajo Realizado 

 : Verificado con la Hoja de Ruta de la I.P.C. 

 : Falta de fecha  en suscripción de convenio de financiamiento de la I.P.  
: Falta de revisión a la documentación presentada por el Comité Administrativo 
Comunal al Prosol 

al 

LC4/11.2.1 
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LC4/12 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al   28/II/2013  

 

Punto de Programa Nº 12: Apertura de la Cuenta Bancaria a Nombre de la Comunidad. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

El Equipo de Auditoría ha confirmado la existencia de la Cuenta 
Bancaria  en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “El Churqui” Ltda. 
Nº de Cuenta 7051-252147 con tarjeta de afiliación, con  fecha de 
apertura 4/XI/2011, con el respectivo registro de firmas para la 
Gestión 2012, tal como se expresa a continuación. 
 

CARGO NOMBRE C.I. 

 
Coordinadora 

 
Carla Lorena Peralta Burgos 
 

 
4152918 

 
Tesorero 

 
Vladimir Manuel Baldiviezo Castillo 
 

 
5053656 

 

 
 
 
LC4/12.1 

 
  
 

 
 
    T/R: Trabajo Realizado  

 : Verificado la Tarjeta de Afiliación 
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LC4/13 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 13: Apertura del libro de Actas del Proyecto. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

El Equipo de Auditoría ha confirmado la existencia de Acta de 
Apertura del Libro del Proyecto, en Formulario Nº 1 
respectivamente firmado por  el Comité de Administración Comunal 
y la Máxima Autoridad de la Comunidad. 
Así se expone lo siguiente: 
 
 

FECHA DOCUMENTACION SI NO 
 
04/08/12 
 

 
Acta de Apertura 

 

 
 

 

 
 
LC4/13.1 

 
  
 

 
 
     T/R: Trabajo Realizado  

 : Verificado con Aperturadel libro de Actas del Proyecto. 
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LC4/14 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 14: Verificación de cumplimiento de la Guía de Procedimiento 
Administrativos por el Comité de Administración Comunal. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

  
   

El equipo de auditoría ha verificado que el Comité de 
Administración Comunal, ha cumplido con los procedimientos que 
menciona la Guía  de Procedimientos Administrativos. 
 
Asimismo  para un mejor desarrollo del examen y obtención de 
evidencia,  el equipo de Auditoria elaboro la Planilla de 
Procedimientos Administrativos de Adquisición Gestión 2012. 
 

 
 

LC4/14.1 
 
 
 
 

 
  
 

 
 
   T/R: Trabajo Realizado  

 : Verificado con Guía de Procedimiento Administrativos. 
 

 

 

 

LC4/14.1.5 

al 
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LC4/15 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 15: Cotización a Proveedores 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Revisada la documentación se ha verificado que el Comité de 
Administración Comunal de la I.P. “Apoyo a la Producción 
Lechera” realizo lo siguiente: 
Cotizaciones  para la adquisición de bienes, llenados en formulario 
Nº 6, en fecha 12/XI/2012. 
Las 3 cotizaciones cumplen las mismas característicastécnicas 
mínimas de los bienes. 
Las mencionadas cotizaciones cuentan con  la aclarativa de firmas 
del Comité de Administración Comunal y proveedores. 

 
 

 
FECHA 

 
DETALLE 

 
REALIZADO 

SI NO 
12/11/2012 Cotización de Comercial Mejía   

 

  

 

12/11/2012 Cotización de Ferrotar 
12/11/2012 Cotización Ferrosur-Cassal 
 Mismas características técnicas    

 
 

LC4/15.1 

 
   
 

 
 
 
    T/R: Trabajo Realizado 

 : Verificado con el Formulario Nº 6. 
 

LC4/15.1.2 

al 
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LC4/16 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 16: Acta Comunal de Autorización  y Cuadro Comparativo de la adquisición 
de bienes. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

El equipo de Auditoria en cumplimiento al punto de referencia del 
programa verifico que el Comité de Administración Comunal 
efectuó lo siguiente: 
Presento las 3 cotizaciones y cuadro comparativo, el 13/XI/2012. 
Con la  participación de los beneficiarios de la Iniciativa  
Productiva, en Asamblea del 100% de participantes, aprobando la 
Cotización de la casa comercial  FERROSUR-CASSAL. 
 
Así se expone  
 

 
Asimismo se elaboro para su aprobación  el Cuadro Comparativo de 
cotización, según Formulario Nº 7. 
 

 
DETALLE 

 
RESPUESTA 

SI NO 
 
Presentación de las 3 Cotizaciones 

   

 
Participación del 100% de los   beneficiarios 

   

 
 
 

LC4/16.1 

  
 

 
 
   T/R:Trabajo Realizado 

 : Verificado con el Acta de Aprobación de Cotizaciones y Cuadro 
Comparativo.  

 

LC4/16.2 

al 
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LC4/17 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
 Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013   

 

Punto  de Programa Nº 17: Orden de compra 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Auditoria verifico que la Orden de Compra que realizo el Comité de 
Administración Comunal, a la Casa Comercial FERROSUR-
CASSAL para la realización de la compra, en el formulario Nº 8 
fecha 13/XI/2012, presenta lo siguiente: 
 

Ítem Unidad Detalle Cantidad 
 

Precio 
Unitario  

Precio 
Total 

1 Pieza Desbrozadora marca 
EFCOItaliana de 44cc 

7 4.500.- 31500.- 

2 M2 Malla olímpica rombo 8x8 
alambre Nº 10 Acindar 

736,81 44.- 32420.- 

3 Pieza Calamina de 3 metros  Nº 
28 Chilena 

314 110.- 34540.- 

4 Barra Hierro de construcción de 
10mm Acindar 

384 70.- 26880.- 

5 Barra Hierro de construcción de 
6mm Acindar 

305 25.- 7625.- 

6 Bolsa Cemento el puente 180 58.- 10440.- 

7 Kilogramo Clavos para calamina 
Industria Nacional 

15,8 25.- 395.- 

8 Kilogramo Grampas Industria 
Brasilera 

10 20.- 200.- 

TOTAL 144.000.- 

 
La orden de compra registra las firmas del Comité de Administración 
Comunal el Nombre, Númerode C.I., firma y sello del proveedor. 
Asimismo las características técnicas de la cotización. 

 
 
 
LC4/17.1 
 
 
 
 

 

    
 
   T/R:Trabajo Realizado 

 : Verificado 
 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 

 Nombres Fecha Firma 

Elaborado por:    

Supervisado por:    

 

LC4/18 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 18: Factura 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
    

Cumpliendo con el programa de auditoría ha verificado la existencia de 4 
FACTURAS de las adquisiciones que se realizó a la Casa Comercial 
FERROSUR-CASSAL; la cual esta acompaña  con la fotocopia del NIT y 
Certificado de Inscripción  Impuestos Internos. 
 
A continuación tenemos el siguiente ejemplo:  
 

NIT: 1852880016 
Nº DE FACTURA: 028186 
FECHA: 16/11/2012 
CONCEPTO: Adquisición de hierro de construcción y 

grampas 
IMPORTE: 27.080,00 

 

 
 
LC4/18.1 

 
 

 
 
        T/R: Trabajo Realizado 

 : Verificado con las facturas, NIT, etc. 
 

 

al 

LC4/18.3 
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LC4/19 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 19: Acta de recepción y conformidad de bienes 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
  

Se evidencio que el Comité de Administración Comunal recepcióno y 
dio conformidad de los bienes adquiridos. 
Con las mismas características de la cotización adjudicada, 
cuadrocomparativo, orden de compra y facturas emitidas. 
La recepción de los bienes realizada por el Comité de Administración 
Comunal y la firma del proveedor, se muestra en el siguiente cuadro: 

 
Ítem Unidad Detalle Cantidad 

 
Precio 

Unitario 
Precio 
Total 

1 Pieza Desbrozadora marca EFCOItaliana de 
44cc 

7 4500.- 31500.- 

2 M2 Malla olímpica rombo 8x8 alambre Nº 
10Acindar 

736.81 44.- 32420.- 

3 Pieza Calamina de 3 metros  Nº  28Chilena 314 110.- 34540.- 
4 Barra Hierro de construcción de 

10mmAcindar 
384 70.- 26880.- 

5 Barra Hierro de construcción de 6mmAcindar 305 25.- 7625.- 
6 Bolsa Cemento el puente 180 58.- 10440.- 
7 Kilogramo Clavos para calaminaIndustria Nacional 15,8 25.- 395.- 
8 Kilogramo GrampasIndustria Brasilera 10 20.- 200.- 

TOTAL T144000.- 
 

 
 
LC4/19.1 

 
 

    
     T/R: Trabajo Realizado 
         T: Sumado 

 : Verificado con Formulario Nº 9 
 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 

 Nombres Fecha Firma 

Elaborado por:    

Supervisado por:    

 

LC4/20 

  

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al 28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 20: Acta de Entrega 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Efectuada la Auditoria se verifico la entrega de los bienes adquiridos a 
las 32 familias beneficiarias, la misma que se realizó mediante Acta de 
Entrega a los Beneficiarios en Formulario10. 
 
Sin embargo se observa que la fecha de recepción de bienes, por parte 
del Comité de Administración Comunal se realizó el 30/XI/2012 y la 
entrega de bienes a las Familias Beneficiarias  registra la fecha  
28/XI/2012 según Acta. 
 

FECHA DE RECEPCIÓN DE 
BIENES SEGÚN ACTA 

FECHA DE ENTREGA DE 
BIENES SEGÚN ACTA 

   
30/11/2012 

 
28/11/2012 

 

 
Situación que ocasiona confusión y falta de confiabilidad en la 
documentación en razón que las fechas no presentan una correlación 
cronológica.  
 

 
 
LC4/20.1 
 
 
 

 
 

 

    T/R: Trabajo Realizado  
        T: Sumado 

 : Verificado con Formulario Nº 10 y Planilla de entrega a los Beneficiarios 
: Entrega de bienes a los beneficiarios antes de la recepcion de los mismos 

Ver: LC5/5 

  
LC4/20.2.4

al 
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LC4/21 

  

 

  

  

  

  

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 21: Recotización 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Auditoria procedió a realizar recotizaciones en fecha 13/VI/2013 en las diferentes 
Casas Comerciales, determinando por ello lo siguiente: 
 
Casa Comercial “MEJIA” no comercializa desbrozadoras de la marca Efco 
Italiana 4cc. 
 
Casa Comercial “FERROTAR” no existe con ese nombre, la dirección 
mencionada en la cotización realizada por el Comité de Administración 
Comunal, pertenece a otra casa Comercial. 
 
Casa Comercial “FERROSUR-CASSA” cerró sus operaciones, situación que 
limito realizar la recotización. 
 
Por lo expuesto se observa que las cotizaciones no fueron realizadas en forma 
transparente. Referente a la adquisición de bienes de la I.P.C. “Apoyo a la 
Producción Lechera”, en Casa Comercial “FERROSUR-CASSAL”, no 
garantizaba que si se hubiese presentado el caso de reclamo y/o asesoramiento 
técnico no se lo hubiese podido realizar en razón que este cerró definitivamente 
sus operaciones. 
 

 
 
LC4/21.1 
 

 
 

 
 T/R: Trabajo Realizado 
 : Verificado  

 : Cotizaciones en Comercios que no tienen los bienes a adquirir Ver: LC5/6 

 : Cotizaciones efectuada a Casa Comercial inexistente Ver: LC5/7 
 

LC4/21.2 

 

 

  

al 
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LC4/22 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 22: Confirmación de existencia y legalidad de Casa Comercial  
“FERROSUR -CASSAL” 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

 
En fecha 13/VI/2013, auditoria procedió a realizar la confirmación de la 
compra de bienes adquiridos por el Comité de Administración Comunal a 
Casa Comercial ”FERROSUR-CASSAL”, evidenciándose que dicho 
comercial cerró sus operaciones y razón social. 
Por lo que auditoria se vio imposibilitada a determinar su legalidad en 
cuanto a su funcionamiento y las facturas emitidas. 

 
 
 

 
 

 
 
    T/R: Trabajo Realizado 
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LC4/23 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al 28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 23: Verificación física de características técnicas a bienes entregados a las 
Familias Beneficiarias 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

 
En fecha 14/VI/2013, en cumplimiento a procedimiento de auditoría  se 
realizó la verificación física en una muestra del 28% del total de las 32 
familias beneficiarias. 
Auditoria evidencio que los bienes adquiridos y entregados a la 
comunidad de Chocloca, efectivamente registran las especificaciones 
técnicas mínimas, de las cotizaciones, cuadro comparativo aprobado por 
la Comunidad en Asamblea General Comunal. 

 
 
 

LC4/23.1 

 
 

 

   T/R: Trabajo Realizado 
 : Verificado satisfactoriamente con fotografías. 
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LC4/24 

 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al  28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 24: Rendición de Cuentas. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observacione
s 

 
   

Auditoria verifico que el Comité de Administración Comunal presento la 
rendición cuentas de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” de 
Chocloca la Asamblea General en fecha 28/XI/2012 aprobando la misma 
en Acta de Entrega y Rendición de Cuentas. 
 
En constancia firman al píe todos los beneficiarios de la  Iniciativa 
Productiva. 
 
También se verifica que el Comité Administración Comunal presenta la 
Rendición de Cuentas a la Dirección Departamental del Prosol en 
formulario Nº 12 en fecha 28/XI/2012. 
 
Así se expone a continuación : 
 

FECHA CONCEPTO N° FACTURA IMPORTE 
CARGO 

IMPORTE 
DESCARGO 

19/10/12 Desembolso   144.000.-  
30/11/12 Pago por Bienes 0250153  32.420.- 
30/11/12 Pago por Bienes 0250151  39.520.- 
16/11/12 Pago por Bienes 025086  44-980.- 
16/11/12 Pago por Bienes 025088  27.080.- 
TOTAL  144.000.-    144.000.- 

 

 
 
LC4/24.1 

 
 

 

   T/R:Trabajo Realizado  
 : Verificado con el Acta de Rendición de Cuentas y Formulario Nº 12. 

LC4/24.2.1 

al 
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LC4/25 

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al 28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 25: Informe de supervisión por parte de Supervisor Técnico del Comité de 
Administración Comunal. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

   
En cumplimiento al procedimiento de Auditoria se verifico que existe el 
informe de Supervisión emitido por el Supervisor Técnico de Comité de 
Administración Comunal, en fecha 29/XI/2012, en el cual entre sus partes 
importantes señala lo siguiente: 
 

N° de 
Familias 

Descripción 

7  1 Desbrozadora por Familia 
6 102 m de Malla Olímpica y 1 kg de Grapas Por Familia 
8 20 Calaminas, 25 Barras de Hierro 10mm, 22 Barras de Hierro 6mm y 0,980 kg de 

Clavos. Por familia  
2 52 Mts. de Malla 20 Pzas.de Calamina y 0,980 kg de Clavos. Por Familia. 

1 40 Piezas de Calamina y 1,96 kg de Clavos. 
1 14 Calaminas, 18 Barras de Hierro 10mm,12 de Barras de Hierro 6mm y 25 

Bolsas de Cemento. 

1 14 Calaminas, 20 Barras de Hierro 10mm, 17 Barras de Hierro 6mm y 20 Bolsas 
de Cemento. 

1 20 Calaminas,14 Barras de Hierro 10mm, 10 Barras de 6mm, 19 Bolsas de 
cemento y 0,980 kg de Clavos. 

1 55 Barras de Hierro 10mm, 26 Barras de Hierro 6mm y 0,980 Kg. De Clavo  

2 25 Barras de Hierro 10mm, 22 Barras de Hierro 6mm, 39 Bolsas de Cemento y 
0,980 Kg de Clavos. Por familia  

1 10 Calaminas, 20 Barras de Hierro 10mm, 15 Barras de Hierro 6mm y 29 Bolsas 
de Cemento. 

1 36 Mts. De Malla Olímpica, 16 Calaminas, 7 Barras de Hierro 10mm, 5 Barras de 
Hierro 6mm y 9 Bolsas de Cemento. 

 

 
LC4/25.1 

 
 

 
        T/R: Trabajo Realizado 

 : Verificado con Informe de Supervisión, planilla de seguimiento de 
ejecución. 

 

al 

LC4/25.3 
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LC4/26 

  

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al 28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 26: Inspección física 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

Auditoria en fecha 14/VI/2012, se trasladó a la Comunidad de Chocloca 
para realizar la verificación física de los bienes entregados a los 
beneficiarios de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”.  
Constatando la siguiente situación: 
 

 
Por lo expuesto se observa que existen familias que no efectuaron ningún 
trabajo con los materiales, bienes entregados; teniendo una ejecución del 
0% y  no como informa el Supervisor Técnico del Comité de 
Administración Comunal que registra en informe emitido un 75% de 
avance. 
Situación que denota en primera instancia que no se da una correcta 
utilización de este beneficio y que al emitir informes incorrectos, restan 
confiabilidad a la administración de los recursos del Prosol. 
 

 
Nº 

 
NOMBRES 

 
DESCRIPCION 

% DE AVANCE 
S/G SUPERVISOR 

TECNICO 
COMUNAL 

% DE 
AVANCE S/G 
AUDITORIA 

1 Asunción A. 
Avendaño Mendoza 

Ampliación de 
Establo 

 
75% 

 
0 % 

 
2 

Manuel Vladimir 
Baldiviezo Castillo 

Cerramiento de 
Potrero para 
ganado 

 
75% 

 
0% 

 
 
LC4/26.1 

 
 

 

    T/R: Trabajo Realizado  
 : Verificado con entrevistas y fotografías a beneficiarios. 

 : Bienes que no están siendo utilizados por los Beneficiarios. Ver: LC5/8 

 

L C4/26.2.7 

al 
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LC4/27 

  

    

PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
Por el  Periodo del   4/VIII/2012 al 28/II/2013  

 

Punto  de Programa Nº 27: Verificación de informe de monitoreo, seguimiento físico y financiero por 
parte de los técnicos del Prosol. 

Descripción Ref.: 
P/T 

Observaciones 

 
   

El equipo de auditoría evidencio que no existe un informe de monitoreo, 
seguimiento físico y financiero de la I.P. “Apoyo a la Producción 
Lechera” de los técnicos pertenecientes a la Dirección Departamental del 
Prosol. 
 
Solo se emite un Informe de Revisión y Aprobación de las diferentes 
instancias del Prosol, que revisan  y aprueban la rendición de cuentas. 
 
Incumplimiento de esta manera con el Reglamento Operativo Articulo Nº 10 
Numeral 8. 
 
 
 

 
 
LC4/27.1 

 
 

 

   T/R: Trabajo Realizado  
 : Verificado con Informe. 

: Falta de seguimiento y monitoreo físico y financiero del Prosol.Ver: 
LC5/9 
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PROSOL 

AUDITORIA ESPECIAL 
PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

Por el  Periodo del   4/VIII/2012   al  28/II/2013  

REF. 
P/T DESCRIPCION REF 

P/T 
 
 

LC4/6 
 
 

 
1 

Otorgación del Beneficio a personas que no cumplen con el Reglamento 
Operativo del Prosol. 
 
En cumplimiento a nuestro programa de Auditoría Especial se verifico que los 
técnicos del prosol, realizaron la  depuración de 8 Comunarios de las listas 
presentadas por los representantes de la Comunidad de Chocloca de la Iniciativa 
Productiva “Apoyo a la Producción lechera, listas adjuntas a la Declaración Jurada 
de las Familias Beneficiarias, en razón a que estos comunarios no hacen vida 
orgánica ni producen en la comunidad  de Chocloca. Asimismo se constató que 
existe un acta realizado en Asamblea General Comunal  de fecha 6/IX/2012 
avalado por el Secretario General Comunal,  donde certifica a 7 comunarios,  
excepto a la señora Adelfa Margarita Rueda Vilte , la cual estando  observada 
recibe el beneficio. Auditoria no ha podido determinar los argumentos que 
tuvieron en Asamblea para habilitar a 7 y dejar a una familia sin este beneficio. 
 
Criterio 
Situación que contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo del Prosol 
Título III, Capítulo I, articulo 17, Parágrafo IV señala:……“Las familias 
deben vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, cumplir  
normas, reglas, usos y costumbre de la Comunidad. Deben habitar y producir en la 
comunidad lo que significa que su fuente principal de ingresos es el trabajo que 
realiza en la Comunidad”. 
 
Causa 
Esta situación es ocasionada en razón de que los técnicos de la Dirección 
Departamental del Prosol no cumplen con las tareas de monitoreo, seguimiento 
físico y financiero, lo que conlleva a que los miembros del Comité de 
Administración Comunal, que son los representantes elegidos por la Comunidad 
cometen estas deficiencias por no conocer a cabalidad las disposiciones del  
Reglamento Operativo del Prosol. 
 
 
 

 
 

LR1/5 

LC5/1 
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Efecto 
Lo descrito precedentemente, puede ocasionar que se beneficien a familias que no 
corresponde, pudiendo perjudicar a las demás que si cumplen  y realizan  vida 
orgánica y producen en la Comunidad. 
 
Recomendación 
Se recomienda al Director Departamental  del Prosol instruir a sus técnicos, 
cumplir con lo estipulado en el reglamento operativo, realizando el monitoreo y 
seguimiento físico y financiero a las Iniciativas Productivas, tomando en cuentas 
que estos recursos están destinados  a un sector muy importante en la cuidada de 
Tarija. 
 

LC5/1.1 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 

 Nombres Fecha Firma 

Elaborado por:    

Supervisado por:    

 

REF. 
P/T DESCRIPCION REF 

P/T 
 
 

LC4/6 
 
 

 
2 

Elección del Comité de Administración Comunal en fecha posterior a la 
Declaración Jurada  
 
Cumpliendo con el programa de auditoría se pudo verificar que la elección del 
Comité de Administración Comunal se realizó en Asamblea General Comunal de 
fecha18 /VIII/12 tal como  registra el acta de dicha Asamblea. La Declaración 
Jurada de los beneficiarios que se debe realizar una vez que se haya elegido y 
conformado el Comité  de Administración Comunal, tiene fecha  4/VIII/12; como 
se puede apreciar existe incoherencia entre fechas y/o elección y declaración de 
las Familias Beneficiarias. 
Respecto a esta situación Auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón para 
primero haber realizado la Declaración Jurada de las Familias Beneficias de la I.P. 
“Apoyo a la Producción Lechera” de la Comunidad de Chocloca 1 y después 
recién que se haya procedido  a la elección del Comité; cuando en el Reglamento 
Operativo señala que primero se debe elegir a los representantes de la comunidad 
que en este caso  lo constituye los representantes del Comité de Administración 
Comunal y después continuar con los procedimiento que señala dicha disposición. 
 
Criterio 
Situación que  incumple las etapas del proceso de ejecución  establecido en el  
Reglamento Operativo, Título III, Capítulo III, artículo  21, donde 
menciona:…..“La Comunidad es la responsable de planificar y ejecutar la 
Iniciativa Productiva Comunitaria en las siguientes etapas:  
 

 Elegir y aprobar la Iniciativa Productiva Comunitaria 
 Elección del comité de administración comunal  
 Elaboración y presentación de la Iniciativa Productiva Comunitaria 
 Revisión y conformidad de la Iniciativa Productiva Comunitaria 
 Administrar los recursos transferidos  
 Ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria 
 Rendir cuentas y cerrar la Iniciativa Productiva Comunitaria.” 

 
Causa  
Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo de las Iniciativas Productivas 
por parte de los técnicos del Prosol, que al no ejecutar sus tareas permiten que los 
comunarios cometan este tipo de errores. 
 
 

 
 

LR1/6 

LC5/2 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 

 Nombres Fecha Firma 

Elaborado por:    

Supervisado por:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Efecto 
Situación que puede ocasionar que no se tenga en forma oportuna a los 
representantes de dicha Comunidad quienes serán los encargados de ejecutar de 
forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 
 
Recomendación 
Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 
responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para de 
esta manera evitar que las comunidades cometan errores en la ejecución de los 
recursos transferidos del Prosol. 
 

LC5/2.1 
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P/T 
 
 

LC4/11 
 
 

 
3 

Falta de fecha  en suscripción de convenio de financiamiento de la I.P. 
“Apoyo a la Producción Lechera” 
 
De acuerdo al trabajo realizado por  la Comisión de Auditoría  a los  recursos 
transferidos a la Comunidad de Chocloca con destino a la I.P. “Apoyo a la 
Producción Lechera”,  se pudo evidenciar que no se registra en el Convenio de 
Financiamiento en Formulario Nº 5, la fecha de suscripción del mismo, entre el 
Comité de Administración Comunal, en representación de la Comunidad y la 
Dirección Departamental del Prosol, dando conformidad, formalidad y legalidad 
a los compromisos asumidos en dicho Documento. 
 
Criterio 
Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Titulo II, 
Capitulo II, Articulo 24, Parágrafo III que menciona lo siguiente: …..“El 
Comité de Administración Comunal llenará y firmara un documento de 
compromiso de buena ejecución proporcionada por la Dirección Departamental  
del Prosol” 
Y, a los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 
Gubernamental, emitido por la CGE a través CGR 1/07/2000 que entre sus partes 
más importantes señala:…..“Que todo documento suscrito deberá registrar  las 
firmas y fechas correspondientes” 
 
Causa 
Esta situación  se debe a la no observancia a cabalidad del Reglamento Operativo 
y descuido por parte del Comité de administración Comunal  y de los técnicos 
responsables de la Dirección Departamental del  Prosol. 
 
Efecto 
Lo que puede ocasionar incumplimientos en las fechas de  presentación de los 
descargos, al no contar con esta información básica para los tiempos de 
ejecución de la Iniciativa Productiva, diluyendo las responsabilidades  que se 
debe tener en estas situaciones. 
 
Recomendación 
Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol instruir a 
sus técnicos,  cumplir y hacer cumplir lo estipulado por  el Reglamento 
Operativo en la revisión y conformidad de los documentos que se suscriben 
referentes a las Iniciativas Productivas. 

 
 

LR1/8 

LC5/3 
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LC4/11 
 
 

 
4 

Falta de revisión a la documentación presentada por el Comité 
Administrativo Comunal al Prosol 
 
Auditoria verificó que el Comité de Administración de la Comunidad de 
Chocloca 1 presentaron la documentación requerida por el Prosol  para el 
financiamiento de los recursos con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 
Lechera”, documentación que debió ser revisada y dar su conformidad los 
técnicos del Prosol en HOJA DE RUTA denominada Revisión y Conformidad 
para Financiamiento. La comisión si bien verifico la presentación de este 
requerimiento, se observa que los técnicos de la entidad dan fe  de la veracidad y 
conformidad de la presentación de la documentación y del contenido que tiene la 
Hoja de Ruta, sin realizar una revisión correcta  y analizar los documentos 
presentados. 
 
Criterio 
Este aspecto contraviene  a lo establecido en el Reglamento Operativo del Prosol 
en el Titulo III, Capitulo II, Artículo 25 que dice:…. “Revisión y conformidad 
de la Iniciativa Productiva Comunitaria según los parágrafos  I al III indica que 
los  Técnicos del Prosol deben realizar la revisión y conformidad de las carpetas. 
 
Causa 
Esta observación  se debió a la negligencia por parte de los técnicos de Dirección 
Departamental del Prosol por no revisar a cabalidad la carpeta de la I.P. “Apoyo 
a la Producción Lechera”. 
 
Efecto 
Esta situación puede ocasionar confusión y dilución de las responsabilidades en 
cada uno de los sectores que administran y supervisan los recursos del Prosol, 
transferidos a las Comunidades. 
 
Recomendación 
Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol  instruya a 
los técnicos del Prosol, cumplir estrictamente con lo establecido en el 
Reglamento Operativo para permitir una correcta  y transparente  ejecución de la 
Iniciativas Productivas. 

 
 

LR1/9 

LC5/4 
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P/T 
 
 

LC4/20 
 
 

 
5 

Entrega de bienes a los beneficiarios antes de recepción de los mismos 
 
Cumpliendo con el programa de auditoría se pudo verificar que la entrega de 
los bienes a las familias beneficiariasse realizó en fecha 28 /XI/12 tal como  
registra el Acta de Entrega a los Beneficiarios en  Asamblea General. 
Ahora bien, La recepción y conformidad de los bienes adquiridos refrendados 
por el proveedor, el Comité de Administración Comunal dando conformidad 
tiene fecha  30/XI/12; como se puede apreciar existe incoherencia entre fechas 
y/o recepción y entrega de bienes. 
 Auditoria no ha podido determinar cuál fue la razón para que primero se haya 
realizado la entrega de los bienes de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” de 
la Comunidad de Chocloca 1 y después recién se haya procedido  a la firma 
yrecepción de bienes.  
 
Criterio 
Situación que  incumple los procedimientos de ejecución de los gastos  
establecido en la Guía de Procedimientos Administrativos (Punto 7 y 8). 
 
Causa  
Esto se debe a la falta de seguimiento y monitoreo oportuno de las Iniciativas 
Productivas por parte de los técnicos del Prosol, que permiten que los 
comunarios cometan este tipo de errores. 
 
Efecto 
Situación que puede ocasionar confusión y falta de confiabilidad en la 
información sobre la ejecución de los gastos, efectuados por los miembros del 
Comité de Administración Comunal que son los encargados de ejecutar en 
forma correcta y transparente las Iniciativas Productivas. 
 
Recomendación 
Se recomienda  al Director Departamental del Prosol instruir  a los técnicos 
responsables, el monitoreo y supervisión en forma oportuna y continua para de 
esta manera evitar que las comunidades cometan errores en la ejecución de los 
recursos transferidos del Prosol. 
 
 
 
 

 
 

LR1/11 
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LC4/21 
 
 

 
6 

Cotizaciones en Comercios que no tienen los  bienes a adquirir 
 
Con el objeto de determinar si las cotizaciones y compras fueron realizadas en 
Casas Comerciales legalmente establecidas y a los precios más convenientes 
para la Comunidad, se ha procedido a efectuar recotizaciones en los mismos 
comercios donde el Comité de Administración Comunal ha realizado las 
adquisiciones de los bienes con destino a la I.P. “Apoyo a la Producción 
Lechera”.Como resultado de este procedimiento se ha determinado que no se ha 
realizado las cotizaciones en Casas Comerciales que cuenten con los productos 
adquiridos, lo que implica que las cotizaciones fueron realizadas 
incorrectamente. 
 
Criterio 
Situación que contraviene lo establecido en la Guía de Procedimientos 
Administrativos punto 11 (Prohibiciones). El cual mención…..”Queda 
totalmente prohibido adquirir cotizaciones donde no cuenten con el bien o 
servicio requerido”. 
 
Causa 
Esto se debe principalmente a la falta de seguimiento y asesoramiento de los 
técnicos del Prosol y a la falta de conocimiento por parte de los Comunarios  
Esta situación se dio por qué  el Comité de Administración Comunal no realizo 
las cotizaciones  con transparencia y en apego a la Guía de Procedimientos 
Administrativos gestión 2012. 
 
Efecto 
Lo mencionado anteriormente ocasiona que se realicen cotizaciones en forma 
incorrecta pudiendo provocar que las compras se las realice a precios no 
convenientes para la comunidad como así también  demuestra falta de 
transparencia en la ejecución de los gastos para la Iniciativa Productiva. 
 
Recomendación 
Se recomienda  al Director Departamental del Prosol  instruya   a los técnicos 
responsables cumplir y hacer cumplir lo estipulado en la Guía de 
Procedimientos Administrativos con el objeto de que la ejecución de estos 
recursos se lo haga con transparencia y legalidad. 

 
 

LR1/12 

LC5/6 



UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONTADURIA PÚBLICA 

 
 

 Nombres Fecha Firma 

Elaborado por:    

Supervisado por:    

 

 

 

REF. 
P/T DESCRIPCION REF 

P/T 
 
 

LC4/21 
 
 

 
7 

Cotización efectuada a Casa Comercial inexistente 
 
Continuando con nuestros procedimientos de Auditoría también se determinó 
que la Casa Comercial FERROTAR no existe; sin embargo en las cotizaciones 
que supuestamente  respalda la compra se adjunta la cotización a este 
comercial, que registra dirección, teléfono, sello, firma, etc.  Auditoria ha 
realizado una verificación física de este Comercial determinándose  que esta 
dirección teléfono corresponde a comercial ACEROS FORZA y no a 
FERROTAR. 
 
Criterio 
Situación que incumple lo establecido en la Guía de Procedimientos 
Administrativos, Punto 1(Cotización a Proveedores) donde menciona…..”Que 
se solicitaran cotizaciones a personas naturales o jurídicas legalmente 
establecidas”. 
 
Causa 
Lo expuesto precedentemente  se debe a la falta  de transparencia al realizar 
cotizaciones por parte de los miembros del Comité de Administración Comunal 
y a la falta de seguimiento y monitoreo que deben realizar los técnicos del 
Prosol. 
 
Efecto 
Ocasionando que se realicen cotizaciones a proveedores inexistentes con el 
consiguiente perjuicio a la Comunidad, al adquirir bienes que no tengan 
legalmente las 3 cotizaciones que posibilite la compra a precios más 
económicos. 
 
Recomendación  
Se recomienda al Director Departamental del Prosol, instruir a los técnicos que 
ejerzan mayor control sobre las funciones que realiza el Comité de 
Administración Comunal en estricto apego al  Reglamento Operativo y la Guía 
de Procedimientos Administrativos.  
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Bienes que no están siendo  utilizados por los Beneficiarios. 
 
De acuerdo a la inspección física realizada por la comisión de auditoría, a la 
comunidad de Chocloca 1 de la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”, se pudo 
verificar que los Señores Asunción Alcides Avendaño Mendoza y Bladimir   
Manuel Baldiviezo Castillo   no están utilizando los bienes adquiridos con 
recursos del Prosol, señalando que no cuentan con recursos suficientes para el 
cerramiento de los establos y que lo otorgado es insuficiente para el cometido 
que tienen respecto a la producción lechera, argumento no valido en razón de 
que son las 2 únicas familias que presentan este problema. 
 
Criterio 
De acuerdo al Reglamento Operativo Titulo II, Capitulo II, Artículo 10, 
Numeral 8 menciona que…. “La Dirección Departamental del Prosol debe 
realizar el monitoreo, seguimiento físico y financiero de las Iniciativas 
Productivas”. 
 
Causa 
Lo mencionado anteriormente se debe a la falta de seguimiento físico de los 
técnicos responsables a la aplicación y uso de bienes adquiridos con recursos 
del Prosol,  asimismo a la no exigencia por parte del comité para que cumplan 
con el propósito de la Iniciativa Productiva. 
 
Efecto 
Situación que provoca la inutilización de los bienes entregados a los 
beneficiarios, pudiendo perjudicar la vigencia y estabilidad del Prosol en razón 
que a pesar del esfuerzo que hace el Estado en otorgar recursos a un sector 
privado estos no lo utilizan aunque sea parcialmente. 
 
Recomendación 
Se recomienda al Director Departamental del Prosol  instruir los técnicos 
realizar el seguimiento físico y apoyar con asesoramiento a estas familias para 
que tomen conciencia y aprovechen  de este beneficio que redundara en mejoras 
de su productividad y por ende de la Comunidad. 
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Falta de Seguimiento y monitoreo físico y financiero del Prosol 
 

Durante el proceso de la Auditoria, se ha podido determinar que las deficiencias 
se deben principalmente al desconocimiento  de algunos aspectos del 
Reglamento por parte de los comunarios y especialmente a la   falta  de  
supervisión, monitoreo y seguimiento de los técnicos del Prosol, en razón de 
que no hemos podido evidenciar a través de los informes respectivos de esta 
tarea que se debió y se debe realizar en todo el proceso de la transferencia de 
recursos a las comunidades Campesinas e Indígenas del Departamento, y en el 
presente caso  de la I.P.  “Apoyo a la Producción Lechera” en Chocloca. 
 
Criterio 
Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del Prosol en el Título II, 
Capitulo II, Artículo 10, Numeral 8 establece: …… “La Unidad Gestora del 
Prosol  debe realizar un monitoreo, seguimiento físico  y financiero de las 
Iniciativas Productivas”. 
 
Causa 
Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de trabajo que deben  realizar  los 
responsables de la Dirección Departamental Prosol, debido a que si fueron 
contratados para esta actividad deben ser llevadas a cabo con eficiencia y 
oportunidad. 
 
Efecto 
Esta situación puede ocasionar un mal uso de los fondos destinados a las 
Iniciativas Productivas y a la falta de transparencia en el mismo, con el 
consiguiente perjuicio a la Comunidad. 
 
Recomendación 
Se recomienda  al Director de la Dirección Departamental del Prosol   instruir a 
sus técnicos que procedan a efectuar visitas, seguimiento físico y financiero y el 
debido asesoramiento a los representantes de las Comunidades beneficiarias de 
las Iniciativas Productivas, para la eficiente y transparente ejecución de los 
recursos como asimismo  la efectividad de este beneficio. 
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PROSOL 

 AUDITORIA ESPECIAL  
PROGRAMA  DE AUDITORIA 

Por el  Periodo del   4/VIII/2012   al  28/II/2013 

 
I.P.: Apoyo a la Producción Lechera: Comunidad de Chocloca 1Primera Sección de  la  

Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de 

Departamento de Tarija. 

Objetivo de la auditoria 

Determinar  si las transferencias de recursos a la I.P.  “Apoyo a la Producción Lechera” 

en la Comunidad de Chocloca, perteneciente a la Primera Sección de  la Provincia de 

Avilés Distrito de Uriondo de Departamento de Tarija se la realizó en cumplimiento al 

nuevo Reglamento Operativo del Prosol Agosto del 2011 y a disposiciones legales 

inherente a las operaciones del Prosol. 

Alcance 

El examen comprende el análisis de la Iniciativa Productiva, desde el inicio hasta el 

cierre de los descargos de recursos incluyendo los seguimientos correspondientes al 

proyecto. 

Muestra 

Se procederá a analizar del 100% de la documentación de respaldo concerniente a la 

Iniciativa Productiva y  en un 28%  para inspección física de las Familias Beneficiaras. 

Fuente 

Documentos proporcionados por la dirección del Prosol, en carpetas que contienen 

documentos referentes a: solicitudes de las transferencias de los recursos, aprobación, 

aplicación, descargos, aprobación y cierre. 
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REF. P/T 

 

HECHO POR: 

 

1.- 

 

 

 

 

 

2.- 

 

 

 

 

3.- 

 

 

4.- 

 

 

 

 

5.- 

 

 

6.- 

 

Verificar si los recursos otorgados a la comunidad de 

Choclocaperteneciente a la Primera Sección de  la 

Provincia de Avilés Distrito de Uriondo de Departamento 

de Tarija estén programados en el POA de la Dirección 

Departamental del Prosol. 

 

Determinar que  la Dirección Departamental del Prosol  

cuenta con la asignación presupuestaria para el 

financiamiento de la I.P. “Apoyo a la Producción 

Lechera” de la comunidad de Chocloca. 

 

Verificar si la Comunidad de Chocloca cuenta con la 

Personería Jurídica. 

 

Comprobar que la I.P. haya sido elegida y aprobada en 

Asamblea General Comunal y que este incluido  en el 

libro de actas con constancia de firmas, nombres y 

números de cedula de identidad de los beneficiarios. 

 

Verificar si se realizó la elección del Comité de 

Administración Comunal. 

 

Verifique que el Comité de Administración Comunal 

presento el Formulario Nº 2 la Declaración Jurada de las 

Familias Beneficiarias y que estas cumplan con los 

requisitos exigidos. 
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LC4/3 
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D.A.G. 
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REF. P/T 

 

HECHO POR: 

 

7.- 

 

 

 

 

 

8.- 

 

 

 

 

9.- 

 

 

 

10.- 

 

 

 

11.- 

 

 

 

 

12.- 

 

Verificar en sitio, mediante la muestra determinada por 

el equipo de auditoría, si efectivamente las familias de la 

I.P. “Apoyo a la Producción Lechera” mencionadas en la 

Declaración Jurada pertenecen a la Comunidad de 

Chocloca. 

 

Verifique si el Comité de Administración Comunal 

realizo la Solicitud de Financiamiento en Formulario Nº 

3, la cual deberá estar acompañada por la lista 

actualizada de Familias Beneficiarias. 

 

Verifique si el Comité de Administración Comunal lleno 

y firmo el documento de Garantía Solidaria en  

Formulario Nº 4.  

 

Verifique que el Comité de Administración Comunal 

presento la documentación requerida por la Dirección 

Departamental del Prosol. 

 

Verificar si la Dirección Departamental del Prosol 

realizo la revisión y se dio conformidad de la 

documentación presentada por el Comité de 

Administración Comunal en la Hoja de Ruta. 

 

Verifique si existe la apertura de la cuenta bancaria a 

nombre de la Comunidad, registrando para su uso la 

firma conjunta del Coordinador y el Tesorero del Comité 

 

LC4/7 
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13.- 

 

 

14.- 

 

 

 

 

15.- 

 

 

 

16.- 

 

 

 

17.- 

 

 

 

18.- 

 

de Administración Comunal. 

 

Verificar que la fase de Ejecución se inició con el Acta 

de Apertura del Libro del Proyecto en Formulario Nº 1. 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

cumplió con todo lo que establece la Guía de 

Procedimientos Administrativos gestión. 2012 respecto a 

la ejecución de gastos. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal 

realizo las cotizaciones a los proveedores con las 

características técnicas. 

 

Determinar que exista el acta comunal de autorización de 

compra de bienes y haya efectuado el cuadro 

comparativo de cotizaciones. 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

haya elaborado la Orden de Compra con las 

especificaciones técnicas de la cotización. 

 

Verificar la existencia de las facturas y/o recibos  de las 

adquisiciones, que estén registradas a nombre de la 

Comunidad de Chocloca. 
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19.- 

 

 

20.- 

 

 

 

21.- 

 

 

22.- 

 

 

 

 

23.- 

 

 

 

 

24.- 

 

 

 

25.- 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

recibió y dio conformidad a los bienes. 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

realizo la entrega de los bienes a las familias 

beneficiarias. 

 

Elaborar y realizar una re cotización de los bienes 

adquiridos de la I.P.“Apoyo a la Producción Lechera”. 

 

Preparar y enviar una confirmación a la casa comercial 

donde se realizó la compra, para verificar su existencia y 

legalidad, si los importes presentados en las facturas son 

correctos. 

 

Verificar si los bienes recibidos por los beneficiarios de 

la Comunidad de Chocloca, corresponden a las 

especificaciones técnicas mínimas según el detalle del 

cuadro de cotizaciones y facturas. 

 

Comprobar que el  Comité de Administración Comunal 

ha cumplido con la rendición de cuentas, en las fechas 

establecidas. 

 

Verificar si se presentó el informe de supervisión por 

parte de Supervisor Técnico del Comité de 

Administración Comunal. 
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26.- 

 

 

 

 

27.- 

 

 

 

 

28.- 

 

 

Realice la verificación física de los bienes entregados a 

los beneficiarios de la Comunidad  Chocloca 1, que 

cumplan con el objetivo de la I.P. “Apoyo a la 

Producción Lechera”. 

 

Verificar si se emitió el informe monitoreo, seguimiento 

físico y financiero por parte de los técnicos del Prosol, de 

la I.P. “Apoyo a la Producción Lechera”, debidamente 

documentado. 

 

Emitir la conclusión correspondiente. 
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